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OLETII OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

In 
recib latamente que los señores Alcaldes y Secretarios 

a n este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
e , e r npl ; i r en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

tóft1NinTRAC1ÓN Y T A L L E R E S : Cal le del Doctor Cas-
2 7,' 6 0 y 62, M a d r i d - 9 . T e l é i s . : Admin i s t r ac ión . 
^ ; 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apar tado 937. — Horas 
y m ° t C n a : D ° ° c h o y m e d i a d e l a m a ñ a n a a d o s 

día de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid -9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro posta!. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunc ios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio *ue o c a * * el 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto d»l t M b r * . 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm». 
necen abiertos al público desde las dlex a las trece hora», todo** 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

JUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

a c ^ a , C o m i s i ó n M u n i c i p a l de Gobierno ha 

aprh d ° ' e n s e s i ó n d e 1 7 d e I a c t u a 1 ' 
c on c

 I o s ' P l i e S ° s d e condiciones de l 
r j e n

 u f J ° Para contratar las obras de or-
call v i a i * i a de la in te r secc ión de las 
Ar*! S j d e López de Hoyos y Navarro 

'"anuí. 

se \ ° s , . apresados pliegos de condiciones 
d e l

 a u a r á n de manifiesto en la Secre ta r ía 
d e c

e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento (Sección 
l a ^ ? t r a t a c i ó n j , en las horas de diez de 

a iun ^ í a s háb i les siguientes al en que este 
0 P l r . C l ° a Parezca inserto en el BOLETIN 
Ma*o d c , a Provincia , dentro de cuyo 
m a cP P ° d r á n presentarse cuantas recla-
plje ° n e s sean procedentes contra dichos 
d e £ 0 s de condiciones; en la inteligencia 
m e n ^ e t r anscur r idos los ocho d ías antes 
m a c J 0 n a d o s no h a b r á ya lugar a reda
das o a l s u n a , y se t e n d r á n por desecha-

dantas en este caso se presenten. 
Hi j e ¡ ? . q u e se anuncia al púb l i co en cumpl i 
ré] ¿ ° d e lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
C 0 r D ^ e R l a m c n t o de C o n t r a t a c i ó n de las 
I953 a c i o r >es Locales de 9 de enero de 

c ¿ - r i d ' 2 0 d c marzo de 1976.—El Se-
p l o r o • 8 e n e r a l , P . A . , el Vicesecretario, 

entino A . Diez Gonzá lez . 

(0.—1.612) 

a c o r

a

d . f 0 r n i s i ó n M u n i c i p a l de Gobierno ha 
* P r o b _ Ü 0 ' e n ses ión de 17 del actual 
c ° n c U r s P , i e g o s de condiciones del 
í rae s t . 0 p a r a contratar las obras de m -
l a P n ó U 5 t u r a d e l a lumbrado nav ideño en 

I u e r t a del So l . 
S e hall e x p r e s a d o s pliegos de condiciones 
<*<¡I e * o , á n d c manifiesto en la Secre tar ía 

Ayuntamiento (Sección 
man, a t a c i ó n ) . en las horas de diez de 

^ho H ? " 3 a u n a d e la tarde, durante los 
> n c i , T S h a b ' l e s siguientes al en que este 
0ft c ~*° aparezca inserto en el Boi.ivrix 
\ L

n

 d e la provincia , dentro dc cuyo 
^eiono á n Presentarse cuantas recla-
í l ieRo<- 5 s e a n Procedentes contra dichos 

e que * c o n d i c i o n e s ; en la inteligencia 
^ ¡ t r a n s c u r r i d o s I o s o c , 1 ° d í a s a n í e S 

? a ci6n 7 0 s n o h a b r á ya lugar a recla-
a l 8una , y se t e n d r á n por desech" 

a s en este caso se presenten. 

man a n a a una de la tarde, durante los 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión dc 17 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de or
denac ión viaria de la in te r secc ión de la 
avenida de la L u z con el Camino de los 
Ingenieros. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaria 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , dentro éi 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d í a s antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cumpli
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 20 de marzo de 1976.—El Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario. 
Florentino A . Diez Gonzá lez . 

(O.—1.614) 

Secretaría General. Departamento de 
Personal 

to 

j eRo«j ^ 1 Procedentes conua 
6 que t C o n d i c i o n e s ; en la inteligencia 

^ ¡ ^ t r a n s c u r r i d o s los ocho días antes 
• h a b r á ya lugar a recla-
y se t e n d r á n por desecha-
este caso se presenten. 
QCia al púb l i co en cumpli -

oe l R e«i l o dispuesto en el a r t í cu lo 24 
r ^ P o r w m c n t o d e C o n t r a t a c i ó n de las 
I953 r a c ' o n e s Locales de 9 de enero dc 

l>noá' 2 0 d e marzo de 1976.—El Se-
V n t i 8 c n e r a l , P. A. , el Vicesecretario, 

m ° A . Diez Gonzá lez . 
(O.—1.613) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 17 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de or
denac ión viaria de la plaza de la Beata 
Mar ía Ana de Jesús . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Sec re ta r í a 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B o i . n i \ 
O F I C I A L de la provincia , dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d . 20 de marzo de 1976.—El Se
cretario general. P. A . , el Vicesecretario, 
Florent ino A . Diez Gonzá lez . 

(O.—1.615) 

E L BOLETIN OFICIAL de la 

provincia dje Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L CALIF ICADOR 
D E L CONCURSO-OPOSIC ION RESTRINGIDO P A 
RA PROVEER DOS P L A Z A S D E A Y U D A N T E S 
E L E C T R I C I S T A S D E L SERVICIO D E A L U M 

BRADO D E L A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 

Por acuerdo del Tr ibunal se pone en 
conocimiento de los aspirantes admitidos 
que el primer ejercicio de la opos ic ión , 
para el que quedan convocados, se cele
b ra rá el día 21 del p r ó x i m o mes de abr i l , 
a 1 as -dJU2i.de Ja mafia na yn, 1 | H 1 B ^ ] ó n -JQ, 
comisiones de la Casa de Cisneros (plaza 
de la V i l l a , n ú m e r o 4), acto al que de
be rán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilo
gráfica o bol ígrafo. 

M a d r i d . 22 de marzo de 1976.—El Se
cretario del Tr ibuna l . Agus t ín Felipe Díaz 
M u r i l l o . 

(O.—1.611) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Negociado de Reparcelaciones 

A N U N C I O S 

E l exce len t í s imo Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión celebrada el día 27 de fe
brero d é 1976, ha adoptado el siguiente 
acuerdo: 
, " A p r o b a r definitivamente el proyecto 

de c o m p e n s a c i ó n del subpo l ígono 2-A del 
Plan Parcial de la avenida de la Paz. de
biendo acreditarse por don T o m á s Calle 
Montes la superficie de la finca a que se 
refiere en la alegación presentada, ante la 
Junta de C o m p e n s a c i ó n una vez que la 
misma se encuentre constituida. 

Seña lándose el plazo de un mes. con
tado a partir de la not i f icación del p -
sen té acuerdo de a p r o b a c i ó n definit iva, 
para que los propietarios afectados pue
dan solicitar la i nco rpo rac ión a la Junta 
de C o m p e n s a c i ó n que se constituya, con 
la advertencia de que la falta de mani
fes tac ión , en su caso, dentro de indicado 
plazo del propietario de la finca incluida 
en el subpol ígono se cons ide ra rá como ne
gativa de inco rpo rac ión a la Junta de 
C o m p e n s a c i ó n , a los efectos expropiato-
rios en favor de la dicha Junta que esta
blece el a r t í cu lo 113 de la ley sobre Ré
gimen del Suelo y O r d e n a c i ó n Urbana de 
2 de mayo de 1975." 

L o que se notifica, advirt iendo que el 
transcrito acuerdo no es defini t ivo en la 
vía administrativa, pudiendo interponer, 
contra el mismo recurso de alzada ante 
la Comis ión de Planeamiento y C o o r d i 
n a c i ó n del Area Metropoli tana de M a d r i d 
dentro del niazo de quince días , contados 
a partir del siguiente a su not i f icac ión. 

Una vez firme este acuerdo d e b e r á ins
cribirse la Junta de C o m p e n s a c i ó n en el 

Registro de Entidades U r b a n í s t i c a s C o l a 
b o r a d o r a de la Di recc ión General de U r 
banismo. 

M a d r i d , 12 de marzo de 1976.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—1.566) 

E l exce len t í s imo Ayuntamiento Pleno* 
en la sesión celebrada el día 27 de fe
brero de 1976, ha adoptado el siguiente 
acuerdo: 

" A p r o b a r definitivamente el proyecto 
de c o m p e n s a c i ó n del Centro C í v i c o C o -

-wwetal ttvenida'.de le Albufera. 153. 
Seña l ándose el ni ÚZO de un mes. con

tado a partir de la not i f icac ión del pre
sente acuerdo de a p r o b a c i ó n definitiva, 
para que los propietarios afectados pue
dan solicitar la i n c o r p o r a c i ó n a la Junta, 
de C o m p e n s a c i ó n que se const i tuya, c o n 
la advertencia de que la falta de mani
fes tac ión , en su caso, dentro del i nd i cado 
plazo del propietario de la finca incluida 
en el po l ígono se c o n s i d e r a r á c o m o ne
gativa de i n c o r p o r a c i ó n a la Junta de 
C o m p e n s a c i ó n , a los efectos expropiato-
rios en favor de la Junta de Compensa
ción que establece el a r t í c u l o 113 de ta 
ley sobre Rég imen del Suelo y Ordena
c ión Urbana de 2 de mayo de 1975." 

L o que notifico a V d . . advir t iendo que 
el transcrito acuerdo no es defini t ivo en la 
vía administrat iva, pudiendo interponer 
contra el mismo recurso de alzada ante 
la Comis ión de Planeamiento y C o o r d i 
nac ión del Area Metropol i tana de M a d r i d 
dentro del plazo de quince d í a s , contados 
a partir del siguiente a su no t i f i cac ión . 

Una vez firme este acuerdo d e b e r á ins
cribirse la Junta de C o m p e n s a c i ó n en el 
Registro de Entidades U r b a n í s t i c a s C o l a 
boradoras de la Di recc ión General de U r 
banismo. 

M a d r i d , 12 de marzo de 1976.—El Se
cretario general. Pedro Barc ina Tor t . 

'O.—1.567) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Expropiaciones 

A N U N C I O 

De conformidad con lo establecido en la 
vigente legislación sobre exprop iac ión for
zosa y en concordancia con lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 121-2 de la Ley 19/1975. de 2 
de mayo, de reforma de la ley sobre Régi
men del Suelo y O r d e n a c i ó n Urbana , se 
somete a in formac ión púb l ica , por un pe
r í o d o de quince d ías , la re lac ión de propie
tarios y descr ipc ión de los bienes y dere
chos afectados ñor el Plan Parcial de O r 
d e n a c i ó n Urbana del Po l ígono III de la 
Zona de r emode lac ión del paseo de Yese
r ías , aprobado definitivamente por la Co
misión de Planeamiento y Coordinac ión 
del Area Metropol i tana de M a d r i d , en se-

http://-dJU2i.de
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s ión celebrada el día 19 de julio de 1973, 
cuya expropiación resulta necesaria por ser 
incompatibles con la nueva ordenación 
aprobada. 

La ocupación de los bienes y derechos 
t endrá el carácter de urgencia, con los 
efectos previstos en el a r t ícu lo 52 de la 
ley de Expropiación Forzosa, sin necesi
dad de acuerdo del Consejo de Ministros, 
por así disponerlo el ar t ículo 7.° del De
creto-ley 13/1975, de 17 de noviembre, 
de la Jefatura del Estado. 

Los titulares afectados o cualquier per
sona natural o jurídica podrán , a los solos 

efectos de subsanar los posibles errores 
materiales en que haya podido incurrirse 
en la relación que se publica, aportar, por 
escrito, cuantos datos resultaren necesa
rios, en el Registro General de la Geren
cia Municipal de Urbanismo, calle A l f o n 
so X I I I , n ú m e r o 129, con vuelta a la calle 
Paraguay, en el indicado plazo de quince 
días, el que comenzará a contarse a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de esta 
capital. 

Madr id , 8 de marzo de 1976— E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O H O M O L O G A N D O C O N V E N I O C O 

L E C T I V O S I N D I C A L D E L A E M P R E S A 
" P O R T L A N D VALDERR1VAS, S. A . " 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo Sindical para la Empresa "Port land 
Valderr ivai , S. A . " ' , y 

Resultando que por la Delegación Pro
vincial de Sindicatos fué remitido, para 
la oportuna homologación, el expediente 
cuestionado, el cual, por encontrarse in-
cursó en lo dispuesto en el Decreto de 
8 de abril de 1975, fué sometido al Con
sejo de Ministros, con suspensión del 
plazo para resolver previsto en la vigente 
normativa; 

Resultando que el mencionado Consejo 
de Ministros en su reun ión de 5 de marzo 
de 1976, a la vista de su contenido y del 
informe emitido por la Comis ión de Con
venios, a d o p t ó acuerdo favorable en base 
a los Decretos 696/75 y 2931/75, si bien 
condicionado a una reducc ión salarial y 
a la e l iminación de repercus ión au tomá
tica del incremento del costo de la vida y 
los salarios, en los precios de los produc
tos elaborados. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales y de
más disposiciones que la complementan 
y desarrollan; 

derecho necesario 

>r lo que ¿' „ ] o S 

ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

sobre los del Convenio antena» 
por 100, equivlcnte al I. C . V . y o e n 

tos; y que la eventual repercusión 
precios requiere au tor izac ión . j a 

2." Comunicar esta R e s o l u C l Ó

n

n

o t ¡ f i C a -
Or mización Sindical, para su n 
ción a la Comis ión Deliberadora, a w 
ca u^r-A c ikor nnp He acuerdo con 

I I U I U I H ' ' ' . ' . . K M U I , U V ^ " • ' • ^ ^ -

vía administrativa. j 30-
3.° Disponer su publ icación en 

•IL, AL L>£. L,J\ JDITÎ *» -̂'-
L A N D V A L D E R R I V A S , S. 

Estando el precio del cemento, d - e t 0 

mente v desde hace muchos anos, ^ ^ 
al régimen de precios autorizado* fl¿ 

A) Bienes inmuebles 

Finca situada en el paseo de Yeser ías , n ú m e r o 39, de Madr id , propiedad de 
doña Leonor Ruiz Cárdenas , con domici l io en esta capital, calle de San M i -
llán, n ú m e r o 6, cuya superficie es de 2.512 metros cuadrados. 

B ) Derechos de arrendamiento 

a) Sobre el inmueble de doña Leonor Ruiz Cárdenas , del paseo de Yeserías , 
número 39, de Madr id , existen los siguientes arrendamientos: 

Planta 

Baja 

Primero 

Segundo 

Terce r o 

Núm. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

derecha 
centro 

izquierda 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

derecha 

U s o 

Vivienda 

Comercio 

Vivienda 

Vivienda 

T I T U L A R 

Leandro Marcos Pérez . 
Dolores Ruiz Gómez (subrogada). 
Pedro Gómez Monedero. 
Luis Salas Fontelo. 
Alejandra del Hierro Sahugo (subrogada). 
Santiago Segura Hervás . 
Francisco Hernández Rizaldos. 
Antonio Mar t ínez Blanco. 
Vicente Sánchez Oro. 
Nicolás Mar t ín Luengo. 
José Escalada Fe rnández (subrogado). 
Concepción Herrero (subrogada). 
Luciano Mar t ín Mar t ín . 
Josefa García Corona. 
Miguel García Almazán . 
Moisés Navas Mar t ín . 
Luis Cárdenas Gancedo. 
José Gancedo Llanos. 
Pablo Rojas Mar t ín . 
Máxima Parrondo Mar t ínez (subrogada). 
Priscila Zamorano. 
Gabriela Díaz Pérez (subrogada). 
Luis Funes Vázquez . 
María Bermejo Rey (subrogada). 
Lucio Viñas Ruiz . 
Epifanio Valles Fraile. 
Emil ia González de la Iglesia (subrogada). 
Sabino Ribas Dona. 
Mariano Mar t ínez Panadero. 
Demetrio Gallardo Carmona. 
José Povcda Ramí rez . 
Victoriano Gabriel Mar t ínez . 
Victor ia Marqués Ullate (subrogada). 
Joaquín Platero Roy (subrogado). 
Marina Quesada Recuero (subrogada). 
Félix Díaz Huete. 
Antonio Gómez Grecio. 
Antonio Villanueva Vázquez . 
Josefa Cervera Mar t ínez (subrogada). 
Justo Mar t ínez García . 
Clara T a r d ó n Sillas (subrogada). 
Quint ín Garrido Valdés . 
Domingo Mar t ín V i l l a . 
Mateo Povcda García . 
Andrés Cruz Mar t ínez (subrogado). 
Julián Rey López. 
Dionisio Fadrique Sánchez . 
Julio Ra tón García . 
José Ramos Suenosun. 
Fernando Ruiz Sánchez. 
Pedro Santos G i l . 
Vicente Carmena Díaz (subrogado). 
Emi l io Sánchez González . 
Benito Morante Ruiz . 
Antonio Rodríguez García. ' 
José Gancedo Llanos. 
Victoriana Mar t ínez Díaz. 
Augusto García Parra. 
Eufrasio Mar t ínez Sánchez. 
Silvio José Cuenca López (subrogado). 
Enriqueta Alvarez Suárez (subrogada). 
Marciala Ibáñez Salvador (subrogada). 
Antonio González Izquierdo. 
María del Rosario Ruiz (subrogada). 
Margarita Cor tés (subrogada). 
Simeón Sanz Morena. 
Bernardo San tamar ía Barrera. 
José Ferragut Rodr íguez . 
Félix Olivera Prieto. 
Lorenzo Ort iz J iménez. 
José Maroto C a m a ñ o . 
María Correcher San Pablo (subrogada). 
Julia Fe rnández Ibáñez (subrogada). 
Eufemia Roldan Sánchez (subrogada). 
Julia Crespo J iménez. 
Teresa García Rodr íguez (subrogada)." 
Angustias Cano Mar t ínez (subrogada). 

Planta N ú m . U s o T I T U L A R 

Tercero centro Vivienda Luis M u ñ o z Menl lo r (subrogado). 
izquierda " Carmen Vara (subrogada). 

Cuarto 1 " Julián Zamorano Heras. 
2 " Julián Mar t ín Ru iz . 
3 " Mariano del Caz San José. 
4 " Victoriano Juez Pérez . 
5 " A m a l i a Felipe Bonachea (subrogada). 
6 " Anton io Fe rnández Franco. 
7 " Candelas Peinado H e r n á n d e z 
8 Juan Piñán Carr i l lo . 
9 " Anastasio Rodr íguez Carbonero. 

10 " Pedro Mol ina Fe rnández . 
11 " Manuel Teulón Piquero. 
12 " (Subrogada). 

JYS " Felipe At ienza González . 
"14 " Elvi ra Mar t ínez Lozano (subrogada). 

15 " F ide l Alva ro Herrero. 
16 " Benito Crespo Crespo. 
17 " Eulalio Olea. 
18 " José Ru iz J iménez, 

derecha Anton io Radi l lo Sánchez, 
centro " Francisco Caso Vega. 

izquierda " Virg in ia Carr i l lo Gómez . 

b) Sobre la finca de "Almacenes Industriales Raga, S. A . " , señalada con el nu
mero 47 del paseo de Yeserías , de Madr id , existen los siguientes arrenu 
mientos: 

Local 

Nave 
Nave 
Nave 
Nave 
Nave 
Nave 
Nave 8 
Nave 9 
Nave 10 
Nave 11 
Nave 12 
Nave 13 

Nave 14 

Nave 15 

Nave 17 
Nave 18 
Nave, 19 

Nave 20 
Nave 2.1 
Nave 25 
Nave " A ' 

U s o 

Almacén 

T i t u l a r D o m i c i l i o 

R a m ó n Beamonte del R ío . . . Mat ías Montero, 8. M a d 
R a m ó n Beamonte del Río . . . Mat ías Montero, 8. Maar 
Jefatura Propiedades Mili tares. Minister io del g?J"r¿ 
Jefatura Propiedades Mil i tares . Minister io del J g " * ™ ¿ ' 
Jefatura Propiedades Mili tares. Ministerio del tyeren. . 
R a m ó n Beamonte del Río . . . Matías Montero, 8. Madr i 
Jefatura Propiedades Mil i tares . Minister io del üjerci . 
R a m ó n Beamonte del Río . . . Mat ías Montero, 8. Maar 
Jefatura Propiedades Mil i tares . Ministerio del BWrcu . 
Jefatura Propiedades Mili tares. Ministerio del L je icn . 
R a m ó n Beamonte del Río . . . Mat ías Montero, 8. m i 
Cooperativa Provincial Vaque- . * 

rías de M a d r i d Echegaray, 19. Madrid. 
Cooperativa Provincial Vaque- , . ¿ 

rías de Madr id Echegaray, 19. Maonu. 
Cooperativa Provincial Vaque- , • J 

rías de Madr id Echegaray, 19. Madna-
Jefatura Propiedades Mil i tares . Ministerio del Ejérc 
Jefatura Propiedades Mili tares. Minis ter io del Ejercii 
Sociedad General Azucarera Madrid. 

de España Ruiz de A l a r c o n . ^ a a 
Jefatura Propiedades Mil i tares . Minister io del ggĵ ttfc 
Jefatura Propiedades Mil i tares . Ministerio del * ¡ e r

M a ¿ r i d . 
Compañía Hispana, S. A . . . . A v . José An t . , / u . 
Hijos de Jaime Soriano, S. A . Toledo, 137. Maar iu . 

(O.—1-45D 

••¿¿A-A*** el P r e ' 
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rivart C ^ S 1 e s d e c u a l Q u i e r í ndo le . Los de-
Pecto P f e s e n t e Convenio , en el as-
del e v

S ? c i a 1 ' s c acogen s ó l o por la r azón 
ríales d e t e r i ° r o de las rentas sala-
p r e c i o

 e " relación con la moneda y los 
m 0 . ' desgraciadamente, incrementos co-
tempiaHC d ° a l u d i r » no han sido con-
lisnios i P ° r l o s c ° r r e s p o n d i e n t e s orga-
cem e n t

 3 n h o r a d e revisar el precio del 
c i °ne s ?A ° r o t r a P a r t e » l a s representa-
s°PesaH y e c o n ó m i c a coinciden en la 
global í , c o n v i c c i ó n de que la r epe rcus ión 
Pono • i n u e v o Convenio Colect ivo su-
nes re!? e I conjunto de las percepcio-
SüDori/f s , a n t e r i o r e s , un incremento no 

A r h V , 3 1 1 7 ' 5 P ° r 100. 
Elpres r Ambit<> de aplicación.— 
t o do s i C n t C C ° n v c n i o será de apl icación a 
liento ? S c e n t r o s de trabajo que actual-
derriva o e e , s , t a b , e c i d o s "Por t l and V a l -

A i ' ' -A." , 
comDr (?Ul0

J
2-0 Ambito personal.—Queda 

dio I T , d 0 t o d o 

el personal que por me-
crito c ° n t r a t o d e trabajo, verbal o es-
disti n c¡x J* servicio de la Empresa, sin 
establea d ° l a modalidad del contrato 

N 0 oh e n C u a " t o a su d u r a c i ó n , 
^nven" ' S e e x c e P t ú a del presente 
nes S e

 l o todas aquellas personas a quie-
v i g e n t renere el a r t í cu lo s é p t i m o de la 
com0 f / d c c ° n t r a t o de Trabajo, así 
de ] a s ? m b , é n ^ s incluidas en el grupo I 
S e 8ur idad S s 0 c 'a l d ° c o t i z a c i ó n a I a 

p°sicio 3 Ambito temporal.—Las dis-
v'gor, n ° S d e e s t e Convenio e n t r a r á n en 
retroá^f- t o d o s 'os efectos, con c a r á c t e r 
U viop V ? c I d í a 15 de enero de 1976. 
ticuatr n ° i ! a s e m a n t e n d r á hasta las vein-
1978 r a s d e I d í a 1 4 de enero de 
ve nj 0 ' *° Denuncia.—El presente C o n -
ra (j e Pod ' á ser denunciado por cualquie-
tres m

 s Partes, con una an te lac ión de 
t r a r j 0

l e s c s a su vencimiento. Caso con-
tomáti q u e d a r á prorrogado de forma au-
tir (j e ? p ° r p e r í o d o de dos años , a par-
de l 9 7

a s cero horas del d ía 15 de enero 
Art c o 

El p \ D- Vinculación a la totalidad.— 
Wsible C l l t e C o n v e n i o forma un todo ind i -
han e ' . P U l J S las condiciones pactadas se 
t 0 r 'dad T 3 d ° globalmente. Si por la A u -
bu r a a j Laboral competente no se apro-
la j Suna dc sus c láusu las o se indicase 
Puetj r ° d u c c i ó n de modificaciones que 
haC e

 n

f

a , t e r a r esa globalidad a que sc 
efica c- r C C l*encia, el Convenio q u e d a r á s in 
l i d a ( i I a ' d eb i éndose reconsiderar la tota-

*tt 5 o U eontenido. 
rán r " Garantía "ad personam".—Se-
s i t ü a c r r > e t a d a s

 e n su integridad aquellas 
que i a ° n e s individuales m á s ventajosas 
sup 0 n

 s o-ne. para los respectivos casos, 
Art 7 o1 Convenio . 

terPict • Comisión de Vigilancia e in-
e$te *actón del Convenio—Se recoge en 
Po r A ° n v e n i o la innovac ión introducida 
Ve n ¡ 0 Práct ica, en apl icación de los C o n -
C o , nisi - l e c t i v o s Sindicales, de crear una 
ci a e . n que tenga a su cargo la vigi lan
t e l n t e r p r e t a c i ó n de los mismos du-
c o n s t j

S u v »gencia . Dicha comis ión es ta rá 
'os cual" ' d a p o r o c h o miembros, cuatro de 
S a y ln S e r a n designados por la Empre
ndo i o t r o s cuatro por el pleno del Ju-
Hará' n 1 d e s Í R n a c i ó n de sus miembros se 
8 ü i e n . P O r l a s partes respectivas en el s i -
V E T , M a a l d e la publ icac ión en el 
d r ' d , , O F I C I A L de la provincia de M a -
W# TL4, \?XtO í n t eg ro del Convenio, y se 
'os C O r

 b l l c a insertando sus nombres en 
tuarán r e s P ° n d i c n t e s anuncios, que se s i -
°Histen C n l o s tablones que a tal efecto 
d 0 ] n en los distintos centros de trabajo 

L a ap resa , 
«n ía V i d e n c i a de la Comis ión recaerá 

r ° v i n c ? e ! S O n a o- 1 1 0 designe el Sindicato 
tos 7 d o l a C o n s t r u c c i ó n . 

y °ría v

C u c r d o s se rán tomados por la nía-
s ' d o n J ' C a ^ o dc empate, el voto del Pre-
r Art » e „ r a d c cal idad. . . 

0 , 1 v C n ¡ L a o c u l t a d de denuncia del 
L0, s e r á 0 , estipulada en el a r t í cu lo cuar-

n iPrcsn 0 , e r c > d a por la gerencia de la 
Art o ° p o r el Jurado de Empresa. 

^ l t e n / ' . Vacaciones.-—Todo el perso-
t'cinca , . a derecho a vacaciones de vcin-

3 U e ce , ! !* 0 1 1 8 1 con derecho a vacaciones 
r c cho C n e l transcurso del año . t endrá 

a r r ias 3 l a P a r t e proporcional de las 
^ s e s 7 s c K ú n el n ú m e r o de semanas o 

a t l as r a b a i a d o s . c o m p u t á n d o s e como se
tas m e s e s la fracción dc los mismos. 

V a cac iones s e r á n concedidas de 

acuerdo con las necesidades del trabajo, 
previamente solicitadas por los produc-> 
lores mediante papeleta en la que se se
ña la rán las fechas de disfrute. Se procu
ra rá complacer al personal en cuanto a 
las fechas que solicite dando preferencia 
al más antiguo. 

A r t . 10. A ) Tabla general de percep
ciones económicas: 

Sueldo base 
N i v e l Convenio 

III 22.500 
I V 21.400 

V 19.500 
V I 17.700 

VII 16.740 
VIII 15.750 

I X 14.400 
X 13.800 

X I 12.810 
X I I 12.210 

XII I 9.600 
X I V 7.200 

B) E n su caso, se rán respetadas a los 
trabajadores aquellas condiciones e c o n ó 
micas que, cn el caso concreto y personal, 
resulten más beneficiosas. 

C) E l premio de a n t i g ü e d a d se deven
gará conforme a las normas legales y 
calculado sobre el salario-base de Orde
nanza, vigente en cada momento, o el 
mín imo si se superase aqué l . 

A r t . 11. Gratificaciones extraordina
rias reglamentarias.—Personal con salario 
diario, treinta días de re t r ibuc ión en 18 
de Julio y otros treinta días en Navidad . 

Personal con salario mensual, una men
sualidad en 18 dc Julio y otra en Navidad . 

A r t . 12. Pluses especiales.—-A) Para 
el personal que trabaja en régimen de tres 
turnos y sin d is t inc ión dc ca tegor í a s la
borales se fija un plus de cincuenta pese
tas diarias por cada día de trabajo efec
tivo con tal sistema. 

B) E l personal administrativo, técni 
co de oficinas y subalternos que presta o 
preste servicio en oficinas de fábrica y 
canteras, devengará un plus mensual de 
1.000 pesetas, sin d is t inc ión de ca tegor ías 
laborales. 

A r t . 13. Participación en Beneficios. 
E l abono de esta par t i c ipac ión se efec
t u a r á dentro de los cuatro primeros días 
del mes de enero de cada año , y su cuan
tía cons is t i rá en un 8 por 100 sobre el 
resultado de mult ipl icar la suma de las 
retribuciones fijas por 365 ó por 12, según 
se trate de salario diario o mensual, res
pectivamente. 

Esta par t ic ipac ión se p r o r r a t e a r á , en su 
caso, en p r o p o r c i ó n al tiempo durante el 
cual haya pertenecido el trabajador a la 
plantilla de la Empresa, dentro del a ñ o 
correspondiente. 

A r t . 15. Se reconoce el derecho del 
personal á obtenef anticipos sin in t e ré s 
dc sus retribuciones, previa just if icación 
suficiente de la necesidad. Los anticipos 
serán de una cuan t ía máxima de dos me
ses de re t r ibuc ión y d e b e r á n reintegrar
se, también como máx imo , en plazo de 
los doce meses siguientes. Cond ic ión inex
cusable será que el solicitante no se halle 
sometido cn el momento de su pe t i c ión 
a descuento por anticipo semejante, todo 
ello de acuerdo con lo determinado por 
la Ordenanza dc Trabajo en esta materia. 

A r t . 16. Viviendas.—La Empresa, un i -
lateralment-\ reguló unos sistemas de p rés 
tamos oara adquis ic ión de viviendas y 
de ayuda de vivienda, mediante los co
rrespondientes Reglamentos. Estos Regla
mentos sc anexionan al presente Conve
nio, pasando, por tanto, a formar parte 
del mismo. 

A r t . 17. Revisión de salarios en 15 de 
enero de 1977.—A partir del 15 de enero 
de 1977 los salarios base de la tabla del 
a r t í cu lo 10, párrafo A ) , q u e d a r á n incre
mentados en el porcentaje que el Instituto 
Nacional de Es tadís t ica publique como in 
cremento del índice general del coste de 
vida, aumentado en un 2 por 100. 

A r t . 18. Colaboración del personal.— 
Base fundamental de este Convenio es 
conseguir la mayor product ividad de la 
Empresa, rara cuya consecuc ión el per
sonal, sea de la sección que fuere y cen
tro laboral de que se trate, co l abo ra r á 
con la di rección para todo el trabajo y 
reparación, como hasta ahora ha venido 
conduc iéndose , en el curso normal de la 
fabricación y casos dc emergencia o ave

ría total o parcial de la maquinaria, i n 
cluso fuera de la jornada normal dc tra
bajo, siempre dentro de las normas lega
les al efecto. 

Se reafirma por parte de la represen
tac ión social la necesidad de observar 
cuanto a puntualidad se refiere y es tá pre
ceptuado cn el a r t í c u l o 2 del Reglamento 
de régimen interior de esta Empresa. 

A r t . 19. Promoción cultural.—"Port-
land Valderrivas, S. A . " reguló , median
te oportuno Reglamento, un sistema de 
becas para estudio dc los hijos de sus 
productores. Se acuerda que tal Regla
mento se anexione a este Convenio y pase 
a formar parte del mismo. 

A r t . 20. Complemento por enferme
dad.—"Portland Valderr ivas, S. A . " com
p lemen ta rá hasta el cien por cien del i m 
porte del salario base m á s el complemen
to de puesto de trabajo de todas las ca
tegorías laborales, las prestaciones de la 
Seguridad Social en los casos dc incapa
cidad laboral transitoria derivada de en
fermedad y accidentes comunes. 

A r t . 21. Todas las condiciones labo
rales que no hayan sido afectadas por las 
disposiciones del presente Convenio se re
gularán por las normas que actualmente 
vengan rigiendo. 

(G. C — 2.396) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

Primera Jefatura de C o n s t r u c c i ó n 

E X P R O P I A C I O N E S 

Términos municipales de Madrid 
y Al cor con 
G R U P O V I 

A los efectos de los a r t í cu los 48 de la 
ley de Exprop iac ión Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su ap l icac ión , se anuncia al p ú b l i c o 
que los p r ó x i m o s d ías 6 y 7 de abril de 
1976, en los lugares y horas que d e s p u é s 
se relacionan, t e n d r á lugar el pago del jus
tiprecio de las fincas n ú m e r o s 10-10'. 11, 
17, 19, 24 y 25, expropiadas en los tér
minos municipales de Madr id y Alco rcón 
con mot ivo de las obras del ferrocarril 
de M a d r i d al Val le del Tictar . tramo M a 
drid - Mós to l e s , I-Infraestructura, Estacio
nes y Superestructura. Grupo V I . 

Día 6, de once a once y media de la 
m a ñ a n a , en la Gerencia Mun ic ipa l dc U r 
banismo. Sección de Expropiaciones, sita 
en M a d r i d , avenida de Al fonso X I I I , el 
pago de las fincas n ú m e r o s 10-10' y 11. 

Día 7, de diez y media a once y media 
de la m a ñ a n a , en el Ayuntamiento de A l 
co rcón , el pago de las fincas n ú m e r o s 17, 
19, 24 y 25. 

Los propietarios interesados o sus re
presentantes con poder suficiente d e b e r á n 
presentarse en dichos locales en las horas 
y d ías seña lados a percibir la cantidad 
que les corresponda, provistos de una cer
tificación del Registro de la Propiedad éfl 
la que se haga censtar t i tu lac ión de la 
finca, descr ipc ión de la misma y estar l i 
bre de cargas. 

M a d r i d , marzo de 197^.—El Ingeniero 
Jefe (Firmado). 

(G. C — 2 . 5 0 1 ) 

ción del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

Guadarrama, a 11 de marzo de 1976.— 
E l Alca lde , Ju l ián G ó m e z A l v a r e z . 

(G. C — 2 . 3 6 2 ) (O.—1.540) 

A Y U N T A M I E N T O S 
G U A D A R R A M A 

Comunidad de Propietarios del edificio 
"Jazmines" solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de d e p ó 
sito de gas propano de 19.284 metros cú
bicos, para su ut i l izac ión en usos d o m é s 
ticos en u rban izac ión " L a Jarosa II". 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace públ ico , para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formu
lar las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez d ías , a contar de la inser-

Comunidad de Propietar ios del edificio 
"Tul ipanes" solicita l icencia municipal 
para el ejercicio de la act ividad de d e p ó 
sito de gas propano de 14.786 metros c ú 
bicos, para su u t i l i zac ión en usos d o m é s 
ticos en u rban i zac ión " L a Jarosa 11". 

L o que en cumplimiento de l o esta
blecido en la vigente legis lación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace púb l i co , para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formu
lar las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez d ías , a contar de la inser
ción del presente edicto en el B O L R T I N 
O F I C I A L de la provincia . 

Guadarrama, a I I de marzo de 1976.— 
E l Alca lde , Jul ián G ó m e z A l v a r e z . 

(G. C — 2 . 3 6 3 ) (O.—1.541) 

Comunidad de Propietarios del edificio 
"Azucenas" solicita l icencia mun ic ipa l 
para el ejercicio de la act ividad de d e p ó 
sito de gas propano de 14.786 metros c ú 
bicos, para su ut i l izac ión en usos d o m é s 
ticos en u rban i zac ión " L a Jarosa II". 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido cn la vigente legis lación sobre 
actividades molestas, insalubres, noc»vas 
y peligrosas se hace p ú b l i c o , para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac t iv idad 
que se pretende instalar puedan fo rmu
lar las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez d ías , a contar de la inser
ción del presente edicto en el B O L E T L N 
O F I C I A L de la provincia . 

Guadarrama, a 11 de marzo de 1976.—• 
El A lca lde , Jul ián G ó m e z A l v a r e z . 

IG. C — 2 . 3 6 4 ) (O .—1.542) 

G E T A F E 
Habiendo sido aprobado por el A y u n 

tamiento de mi presidencia, en ses ión de 
la Comis ión Mun ic ipa l Permanetne cele
brada el día 5 de marzo de 1976. el ex
pediente incoado por las obras de pavi
m e n t a c i ó n de la calle de Velarde. de esta 
V i l l a , se pone en conocimiento de los in
teresados, propietarios de los inmuebles 
urbanos con fachada a dicha calle, que en 
cumplimiento del a r t í cu lo 30 del Regla
mento de Haciendas Locales quedan ex
puestos al púb l i co los expedientes de im
posic ión de Contr ibuciones Especiales re-
ferenciados. para que puedan ser exami
nados por quienes lo deseen en las of ic i 
nas de este Ayuntamiento durante el p la
zo de quince d ías háb i les , contados a par
tir del siguiente, t a m b i é n háb i l , de la 
apar ic ión del presente anuncio en el B O 
LRTIN Orrc tAL de la provincia . 

F inal izado el plazo de expos ic ión ex
presado se abr i rá un nuevo p e r í o d o de 
ocho d ías háb i les , contados desde el si
guiente al t é r m i n o del referido plazo, para 
presentar cuantas reclamaciones estimen 
oportunas las personas y por los mot ivos 
s e ñ a l a d o s en los a r t í cu los 32, 41 y con
cordantes del Reglamento de Haciendas 
Locales, e n t e n d i é n d o s e consentidas todas 
las cuotas provisionales s e ñ a l a d a s en los 
expedientes si no fueren objeto de recla
mac ión dentro del plazo indicado. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento. 

En Getafe, a 10 de marzo de 1976. 
E l Alcalde-Presidente (Fi rmado) . 

(G. C — 2 . 3 6 5 ) (O.—1.543) 

Por d o ñ a Mar ía M o r a Parejo sc ha so
lici tado ampl i ac ión de taberna a bar de 
cuarta ca tegor ía , con cocina, con empla
zamiento en la calle de Pin to , n ú m . 24. 

L o que se hace púb l i co , en cumpl imien
to de lo preceptuado en el a r t í c u l o 30 
del Reglamento de Act iv idades Molestas , 
Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que p r e s e n t a r á n en 
la Sec re ta r í a del Ayuntamiento , las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez d ías hábi les . 

Getafe, 4 de marzo de 1976 .—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.366) (O .—1.544 ) 
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Por don Manuel Lechón García se ha 
solicitado la apertura de una casquería 
en el puesto 67 de la galería de alimen
tación, con emplazamiento en la calle de 
Andaluc ía , núm. 17. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t í cu lo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presen ta rán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábi les . 

Getafe, 26 de febrero de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—2.367) (O.—1.545) 

Por don José Catena Morales se ha 
solicitado apertura de una imprenta y pa
pelería, con emplazamiento en la calle de 
Santa Bárbara , n ú m . 1. 

L o que se hace públ ico, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presen ta rán en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Getafe. 10 de marzo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—2.368) (O.—1.546) 

Por don Virgi l io Heras del A m o se ha 
solicitado ampliación de salchichería, con 
carnicería , con emplazamiento en la calle 
de Jiménez Iglesias, puesto 5, galería de 
al imentación. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t í cu lo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presen ta rán en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Getafe, 10 de marzo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—2.369) (O.—1.547) 

L A C A B R E R A 

Presupuesto ordinario 

En la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1976, apro
bado conforme a las condiciones prescri
tas en el ar t ícu lo 681 de la ley de Régi
men Local y en el ar t ículo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de 5 de marzo de 1976. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley do Régimen Local en su ar t ícu
lo 683. y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión: Quince días 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

La Cabrera. 11 de marzo de 1976.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

< G . C—2.371) (O.—1.548)' 

Imposición y regulación de exacciones 

En la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
y a los efectos del a r t í cu lo 722 de la ley 
de Régimen Local , se ha expuesto al pú
blico el expediente de modificación de Or
denanzas fiscales, aprobado por acuerdo 
de 5 de marzo de 1976, para su vigencia 
a partir de su aprobac ión por Ja Delega
ción de Hacienda, que comprende ¡os si
guientes conceptos: 

Modificación solamente de tarifas 

Tasa de recogida de basuras. 
Tasa de apertura de establecimientos. 
Arb i t r io sobre tenencia de perros. 
Rodaje y arrastre por vías municipales. 
Los interesados legít imos podrrn for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión: Quince d ías 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B;>i E-
Tir; O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

L a Cabrera, 11 de marzo de 1976.- E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.370) (X.—7.972) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del ar t ícu lo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1976, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuant ía de 400.000.000 de pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el ar t ículo 681 de la ley 
de Régimen Local y en el ar t ículo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
por acuerdo del día de la fecha. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su ar t í cu lo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el a r t í cu lo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: Quin.-e días 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T I N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se rec'amrc 
Delegación de Hacienda. 

Alcalá de Henares, a 12 de marzo de 
1976. — E l Alcalde. Fernando Sancho 
T h o m é . 

(G. C—2.372) (o.—1.549) 

C O S L A D A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos establecidos en el ar
t ículo 682 de la ley de Régimen Loes!, 
se halla expuesto al públ ico el ex.Dedie/ite 
de Presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1976, aprobado conforme a las condi
ciones prescritas en el a r t í cu lo 681 de ia 
Ley y en el a r t í cu lo 188 del Reglamento 
de Haciendas Locales, por acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento, en sesión extra
ordinaria celebrada el día 11 de marzo 
de 1976. 

Los interesados legít imos que menciona 
la ley de Régimen Local en su ar t í cu lo 
683, y conforme a las causas aue indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, pod rán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión : Quince d í a s há 
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que sé reclama: 
Delegación d e Hacienda. 

Copiada, a 12 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.377) (O.—1 550) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A los efectos de los a r t ícu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 196! 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 Je marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don José R a m ó n Sanz Gon
zález ha solicitado licencia para instalar 
un depós i to de gas-oil en la calle de R u 
perto Chávar r i , n ú m . 14. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Ala rcón , a 9 de marzo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.378) (O.—1.551) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

D E C A N O 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por este Juzgado Decano de los de 
primera instancia y de los de ins t rucción 
de esta capital, sito en la calle del Ge
neral Cas taños , n ú m e r o uno, se saca á la 
venta en públ ica subasta, por segunda vez, 
el vehículo au tomóvi l marca "Renault" , 
modelo 4-F, mat r ícu la SE-1224-B, embar
gado en autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de "Empresa Nacional de 
Autocamiones, S. A . " , contra don José 
Moreno Lora , en reclamación de canti
dad, para la que se señala el día treinta 
de abril p róx imo , a las once y media de 
su mañana , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, previn iéndose a los licitadores: 

Primero 

Que el tipo del remate es el de cua
renta y cinco mi l pesetas, setenta y cinco 
por ciento del tipo que sirvió para la p r i 
mera subasta, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segundo 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuya consig
nación no serán admitidos; y 

Tercero 
Que el depositario del vehículo que se 

subasta es don José Moreno Lora , vecino 
de Utrera, calle Eduardo Dato, n ú m e r o 
cuarenta. 

Dado en Madr id , a diez de marzo de 
mil novecientos setenta y seis .—El Secre
tario, Francisco Jainaga.—El Juez Decano, 
Daniel Ferrer. 

(A.—1.475.) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En los autos incidentales que sobre de
claración de pobreza y bajo el núm. 1.202 
de 1975 se tramita ante este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 1, sito en la 
calle de María de Mol ina , n ú m e r o 42, a 
instancia de don Vicente Cobo Pardo, 
contra otros y los herederos de don L u 
cilo Vicente Sierra, por providencia de 
esta fecha se ha acordado admitir a t rá
mite la demanda incidental de pobreza 
formulada por el Procurador don Santos 
de Gandarillas, en nombre de don Vicente 
Cobo Pardo, y acordar conferir traslado 
de la misma a los herederos de don L u 
cilo Vicente Sierra por medio de edictos, 
emplazándoles para que dentro del p\azo 
de nueve d ías comparezcan en el juicio 
pe rsonándose en forma. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a los herederos del 
demandado don Luc i lo Vicente Sierra, ex
pido la presente en M a d r i d , a 11 de mar
zo de 1976, y para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, previ
niéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C.--527) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
Don Luis Rodr íguez Comendador, Magis

trado-Juez de primera instancia del nú
mero uno de Madr id , 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se sigue en este Juzgado con el nú
mero mi l trescientos ochenta de mi l no
vecientos setenta y cuatro H , a instancia 
de " L a Peninsular Alca lde Hermanos, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Juan Sán
chez Cano, que gira bajo el t í tu lo de " C o 
mercial Rasan", se anuncia la venta en 
pública subasta, por tercera vez, t é rmino 
de ocho días y sin sujeción a tipo de ta
sación, de los bienes embargados al de
mandado que luego se descr ib i rán , remate 
que t endrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado de primera instancia, sito 
en la calle de María de Mol ina , n ú m e r o 

cuarenta y dos, el día veintinueve de abril 
p róx imo , a las doce horas. 

Bienes objeto de subasta 
Una máqu ina de imprimir modelo Off

set, de doble folio, de 70 X 100, marca 
"Rotapin" , en regular estado de uso 
conservac ión . „ .._„., 

Una guillotina marca "Inca" antigua. 
U n a máqu ina de coser, manual. 
Una máqu ina de perforar, manual, m« 

ca "Hispania" . 

Condiciones de la subasta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. , b e _ 
Para tomar parte en la subasta debe 

rán consignar los licitadores p r * v , a m « n ¿ 
una cantidad igual, por lo menos, al a 
por ciento efectivo de la cantidad de v u 
tiocho mi l ciento veinticinco P e s e t a s 1 1 

sirvió de tipo para la segunda subas™^ 
Y para su publ icación en 

O F I C I A L de la provincia, con ocho «lias 
an te lac ión , por lo menos, al señalado P 
la subasta, se expide el P u e n t e que n r ¡ 
mo en Madr id , a nueve de marzo> a 
novecientos setenta y seis.—W seu . 
Alber to Mer ino Cañas .—El Juez uc F 

mera instancia. Luis R. Comendador 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O . 
Don Juan García Murga V á z q u e z M i 

trado-Juez de primera instancia num 
dos de M a d r i d . . . ¡ 0 

Hago saber: Que en los autos de ¿ m « o 
ejecutivo n ú m e r o doscientos ™™"%el 
cuatro de mil novecientos setenta y 
promovidos por "Claas l í r i c a , a. 
representada por el Procurador señor 
tiz Cañava te , contra don Manuel n 
Pérez y don Juan Cebrián V a W e n o l a ^ 
bre rec lamación de cantidad, se 
dado sacar a la venta, por segu 
en pública subasta, con la f e b f , a

h ¡ e n . 
t icinco por ciento, el siguiente o ^ r c a 

Una m á q u i n a cosechado!* 
"Claas", de 3,60 metros de corre. . d a 

Cónsul , motor 236 V . C. 7706. v a ¿ $ q 

en la suma de trescientas m j P - e C U tado 
halla depositada en poder del j p a _ 
señor R o m á n Pérez , domiciliado ^ 
lencia, calle Becerro Bengoa, numer 
primero. n j a Sala 

Dicha subasta tendrá l u l f o r i m e r a ti* 
audiencia de este Juzgado de r» ^ m „ 
tancia n ú m e r o dos, sito en la c ^ 
ría de Mol ina , n ú m e r o c " a r c i . ¡, V ó x i -
tercero, el día veintisiete de au y , 
mo, a las once de su mañana , bajo 
guientes condiciones: tó¿l<ta deberán 

Para tomar parte en la ^ ^ n t C t en 
los licitadores consignar P r ^ ™ c i m i e n -
la mesa del Juzgado o en el • g g g f t f l i 
to destinado al efecto, una cam i v 0 

por lo menos, al diez por ciento ele 
del valor de los bienes que p 

sin cuvo requisito no serán admití 
Servirá de tipo la suma de^dosc 

veinticinco m i l pesetas una ̂  ¡ t i é n d o S e 
el veinticinco por ciento, no au> a S 

posturas que no cubran las dos ter 
partes del mismo. , e \ re-

Podrá hacerse a calidad de ceder 
mate a un tercero. u u ^ c i ó n 

Dado en Madr id , para su p u b ^ . 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov 
diez de marzo de mil novec.entos_s ^ 
y s e i s . - E l Secretario f e m a d o ) . £ 
gistrado-Juez de primera instancia 
mado). ( A 1.471"» 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E C I T A C I O N 0 

E n el Juzgado de primera \ n s t f ^ l t n e í e 
mero dos de esta capital y bajo ' m ¡ ] 

mil cuatrocientos sesenta y cinco ^ 
novecientos setenta y cinco, se sus, f ¿ o n 

tos de menor cuant ía Promovidos po 
Eugenio García de Blas y / a r s ° ' f & a n u e l 
tado ñor el Procurador don José i ^ 
de Dorremochea. con "Eximes. £• ^ 
" H y c o Ibér ica, S. A . " y don Rafa* ^ 
rrano F e r n á n d e z , que se encuentran ¿ g 

ignorado paradero, sobre reclamacio y 

setenta y siete m i l pesetas, en ios 
en la pieza de prueba de la parte 
se ha acordado citar al mencionado ^ 
Serrano F e r n á n d e z a fin de que ^ 
veintiocho de abril p róx imo , a las 

! de su mañana , comparezca ante esi* 



NUM. 74 V I E R N E S 26 D E M A R Z O 

1 ? ' S ' t 0 e n l a c a l l e d e M a r í a d e M o _ 

t o s ' . n u r n e r o cuarenta y dos, a los efec-
reali p r e s t a r confes ión , cuya c i tac ión se 
mien? P O r segunda vez y bajo apercibi

do de ser declarado confeso. 

S und P a r a q u e s ' r v a d e c i tac ión por se-
dez 3 V < ^ Z a d o n R a f a e l Serrano F e r n á n -
ción e X p i d o l a Presente para su publi'ca-
v i n c i a

e n c l B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
tos c ' f 3 ° n c e d e m a r z o de mi l novecien-
^setenta y se is .—El Secretario (Firma-

(A.—1.464) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

En EDICTO 
d i c t a . V l r t u d de providencia de esta fecha, 
in s t r . . p o r el i lus t r í s imo seño r Juez de 
Pital n ú m e r o 2 d e los de esta ca-
^nán?" 1 3 e , e c u t o r i a n ú m e r o 91/74, d i -
ijie ro ] 4 n

d e diligencias preparatorias ñu
to, c

 H ° / 7 3 , sobre cheque en descubier-
s a c a n ° n t r a Juan R o d r í g u e z Candelas, se 
pr¡ m

 a I a v en ta en púb l i ca subasta, por 
m a n d

 V e z ' P l a z o de ocho d ías y for-
Étoha? U , n s o l ° lote los siguientes bienes 
^ r g a d o s al penado: 

p u l 8 a d a s I e V Í S O r m a r C a " R a d i o l a " ' d e 1 2 

{ j" a tresillo de skay de varios colores, 
dos J¡ c ° c i n a e léc t r ica marca "Edesa" , 

f l a c a s y horno. 
"Cro]]3,,. S e c a d o r a a u t o m á t i c a marca 

de í Í A

f r

l ! , R o r í f í c o marca "Termofr igidus" , 
litros. . 

a ü ( l i ^ a . abas t a t e n d r á lugar en la Sala 
del p d e este Juzgado, sito en la calle 
de a p n e r a l C a s t a ñ o s , n ú m e r o 1, e l d ía 14 
tyfian p r o x i m o » a l a s once horas de su 

Prim* p r c v i n ' é n d o s e a los l icitadores: 
de 2l fwí°' ^ u e e l t i p o d e subasta es el 
tura"s

 U 0 0 Pesetas, no a d m i t i é n d o s e pos
tes H ? U e n o cubran las dos terceras par-

s ~ e l mismo. 
% a

K

t

U n d o - Que para tomar parte en la 
Una c

a d e k e r á n consignar previam e n t e 
Por i a n í i d a d ¡ S u a l . Por lo menos, al 10 
serán i d e l indicado tipo, sin la que no 

^ a d m i t i d o s , 
a ca i i í C j 0 * ^ u e e l r e m a t e p o d r á hacerse 

C a d d e ceder a tercera persona; y 
5es q . • Que el depositario de los bie-
ÍUan j5 s c subastan es el propio penado 
«n e t

K o d r í g u e z Candelas, con domic i l io 
"lem ? , ? a p i t a l . calle de Tembleque, n ú -

l97 6

a d ^ en M a d r i d , a 16 de marzo de 
^ inTT Secretario (Fi rmado) .—El Juez 

n s t r u c c i d n (Firmado). 
(C.—519) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

K AI, B D I C T O 
g i s t P ^ e r t 0 d e A m u n á t e g u i y Pavía , M a -
J U z „ a ^ ° - J u e z de primera instancia del 
I-ta

 0 n ú m e r o tres de M a d r i d . 
S l W n ° S a b c r : Que en los autos que se 
% t r 0 r - e n C s t e Juzgado con cl n ú m e r o 
v e c i e m

 e n t o s noventa y cinco de mi l no-
a i n s t . ° s . s e t e n t a y c inco, juicio ejecutivo 
sine s V}Q^ de la "Cía . Internacional B u -
% p r

 h i n c s - s - A . E . " ( IBM) , contra 
^ c i ó n ^ 0 1 5 5 0 0 Peña lvc r Parr i l la , en recla-
v i d e n . Q c cantidad, he acordado por pro-
N i o H , e s t a f e c r « a y se anuncia por 
abasta p r c s e n t c la venta en públ ica 
S a c i 0 r | ' P o r primera vez y precio de ta-
" e ¡ e c i u C I o s b ¡ enes muebles embargados 

^na y q i , e s o n , o s s i S u i e n t e s : 

tos. ^esa de comedor de seis cubier-

as>ento S J , I a s C o n respaldo de rejilla y 
¡¡ U n a n

a c skay blanco. 
^ Í o n e s

 p a J"ado r con dos puertas y cuatro 
^ente ' d e dos por 0,50, aproximada-

Jf CrL V j , t r i na con dos puertas correderas 
^ e n t e

 i a ' . de 1.50 ñor 0.50. aproximada-
Un t 

H s > ^ e v i - s o r marca "Iber ia" , de 21 pul-
f ^ n t r o ^ n ^ ^ E incorporado. 
% t | 0 , C 7 o de tres plazas v dos sillones 

de t , d e skay color m a r r ó n , con asien
t a ' a C o , o r verde. 
% C o "lesa baja con tapa de m á r m o l 
K i * V m . 0 > 8 ° d e d i á m e t r o . 
u ' an C o '^s . tas bajas con tapa de m á r m o l 
Á ' C 0 ^ Por 0.40. 

5 v hn d e R a s c iudad, con tres fue-
F hJn°' m a r c a "Benavcnt" . 
X r i t

a v a v a j i l l a s marca " A E G " , modelo 

U n a lavadora s u p e r a u t o m á t i c a marca 
" A E G " , modelo Lavamat-Bella; y 

U n frigorífico marca "Zanuss i" , modelo 
de Luxe, 250 li tros. 

Tasados pericialmente en la cantidad de 
setenta y ocho mi l pesetas. 

E l acto del remate t e n d r á lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, tercera planta, el d ía seis de mayo 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , y se 
previene: 

Que para tomar parte en el mismo de
berán los licitadores depositar previamen
te, en la Secre ta r ía de este Juzgado o es
tablecimiento púb l ico destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del precio de tasac ión que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; y 

Que podrá hacerse el remate en ca l i 
dad de ceder a tercero. 

Dado en M a d r i d , a once de marzo de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.466) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide a v i r tud 
de providencia dictada por el i l u s t r í s imo 
señor don Alber to de A m u n á t e g u i y Pa 
vía, Magistrado-Juez del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres de esta capi
tal, en los autos ejecutivos n ú m e r o m i l 
trescientos cincuenta y siete de mi l no
vecientos setenta y cuatro, promovidos 
por la " C o m p a ñ í a Españo la de Motores 
Deutz Otto Leg í t imo . S. A . " , contra don 
T o m á s M u r i l l o Tejero, en r ec l amac ión de 
cantidad, se anuncia la venta en públ ica 
y primera subasta, t é r m i n o de veinte d ías , 
con sujeción al tipo de doscientas treinta 
y ocho mi l quinientas pesetas, de la ter
cera parte indivisa de las siguientes fincas 
sitas en el t é r m i n o de Borja (Zaragoza) y 
en un solo lote: 

1. Viña , ol ivar y campo con la cuarta 
parte indivisa de una casa con un pozo 
en la partida Cascajar, de una hec t á r ea , 
40 á reas y 79 y media cen t iá rea . L i n d a : 
al Norte , M a r í a P i l a r Rivas: Sur, Inés Te
jero; Este, Ventura Casanova, y Oeste, 
S imón Aznar . Inscrita en el tomo 1.159, 
l ibro 235, folio 1, finca 12.000, inscrip
ción cuarta. 

2. Campo en la partida Arcabuces, de 
28 á reas y 60 cen t iá reas . L inda : al Nor te . 
Federico M u r i l l o ; Sur, Felisa Zaro; Este, 
Federico M u r i l l o , y Oeste, hermanos M a r 
t ínez . Inscrita en el tomo 736, l ibro 146, 
folio 41. finca-8.714, insc r ipc ión sexta. 

3. Campo en la partida de Arcabuces, 
de 28 áreas y 60 cen t i á reas . L i n d a : al 
Norte , camino; Sur, Darda; Este. Daniel 
Cubcr , y Oeste, Angel M u r i l l o . Inscrita 
en el mismo tomo y l ibro, folio 53, finca 
n ú m e r o 8.718, inscr ipc ión sexta. 

4. Viña en la partida Arcabuces, de 
53 á reas y 74 cen t i á r ea s . L inda : al Nor te , 
Juan Cruz P a ñ o : Sur, Isabel Zardoya; Es
te Felisa Zaro, y Oeste, acequia. Inscrita 
en el tomo 1.174, l ibro 238, fol io 79, f in
ca 21.359. inscr ipción primera. 

5 A l b a l con abejal en la partida de 
Arcabuces, de una hec t á r ea . 71 á r ea s y 
16 cen t iá reas . L inda : al Nor te y Sur, mon
te; Este, Carmelo Esligares, y Oeste, M a 
nuel Mar t ínez y hermanos M u r i l l o Ortego. 
Inscrita en el mismo tomo y l ibro , fol io 
n ú m e r o 81, finca 21.360. inscr ipc ión p r i 
mera. - , ' . • 

6. Campo en la partida de Arcabuces. 
Estanca o Valde ta lón , de cuatro h e c t á r e a s . 
Linda- al Norte. Mar ía N o g u é s y otros; 
Sur dehesa de hermanos Mar t í nez Huer 
tas.' Félix Bonel y otros, y Oeste, F ran 
cisco Peña y otros. Inscrita en el tomo 
n ú m e r o 1.180, l ibro 239. fol io 2. finca n ú 
mero 21.436. inscr ipción primera. 

7 Terreno y edificio en la partida A r 
cadas de 21 á reas y 45 cen t i á reas . L i n d a : 
al Norte río alto de Sorban y herederos 
de Manuel Mar t ínez : Este, camino de T a -
hn te v Oeste, r ío alto de Sorban. Ins
cr i ta 'en el tomo 933, l ibro 191, fol io 154, 
finca 12.397, inscr ipción quinta. 

8 Campo en la partida de Madr iga l , 
de dos almudes. L inda : al Norte , r ío alto; 
Sur r ío bajo: Este, camino, y Oeste, ca
n a l ' d e riego de Mareque. Inscrita en el 

tomo 1.017. l ibro 209. fol io 229, finca 
n ú m e r o 12.624, insc r ipc ión cuarta. 

9. Campo en la partida de Valdeta
lón , de 73 á r ea s y 52 cen t i á reas . L i n d a : 
al Norte , Emi l io Corel lano; Sur, hermanos 
M a r t í n e z Huer ta ; Este, acequia, y Oeste, 
hermanos M u r i l l o Tejero. Inscrita en el 
tomo 952, l ibro 195, finca 12.893, fol io 
n ú m e r o 191, inscr ipc ión tercera. 

10. Campo en la partida de Valdeta
lón , de 78 á r ea s y siete cen t i á r eas . L inda : 
al Norte, Félix Bonel y Daniel Cuber: Sur, 
dehesa hermanos M a r t í n e z Huer ta ; Este, 
Emi l io Corel lano y Migue l Peña , y Oeste, 
R a m ó n A l m a u . Inscrita en el tomo 585, 
l ibro 102, folio 47. finca 4.991, inscrip
ción novena. 

11. Campo en la partida Cascajar, de 
10 áreas y 72 cen t i á r ea s . L inda : al Nor te , 
hermanos M u r i l l o Tejero: Sur. Félix A z 
nar; Este, A n d r é s P é r e z y Luis R u i z , y 
Oeste, José F e r n á n d e z . Inscrita en el to
mo 997, l ibro 210. folio 3. finca 15.259. 
inscripción tercera. 

12. Olivar y campo en la partida Pra-
dillo-Cascajar, de 23 á r ea s y 60 cen t i á reas . 
L inda : al Norte , Gregorio Azna r : Sur, Fé
lix Azna r : Este, Timoteo J iménez , y Oes
te, acequia. Inscrita en el tomo 1.183, l i 
bro 240, folio 85, finca 21.639. inscrip
ción segunda. 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , calle General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha s eña l ado el día 
cuatro de mayo p r ó x i m o , a las doce trein
ta horas de su m a ñ a n a , previniendo a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, con arreglo 
a derecho, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de su
basta, y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
ava lúo , sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Que los t í t u los de propiedad, suplidos 
por cer t i f icación del Registro, e s t a rán de 
manifiesto en la Secre ta r ía de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
p rev in iéndo les que d e b e r á n conformarse 
con ellos y que no t e n d r á n derecho a exi
gir ningunos otros. 

Que los autos y la cer t i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t á n de manifiesto en Secre
ta r ía ; que se e n t e n d e r á que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i tu lac ión y que 
las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Y para su pub l icac ión en el B O L P T I N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , l ib ro 
el presente en M a d r i d , a quince de marzo 
de mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide a vir tud 

de providencia dictada por el i lus t r í s imo 
s e ñ o r don Albe r to de A m u n á t e g u i y Pa 
vía, Magistrado-Juez del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital , en los autos sobre secuestro y 
poses ión interina de finca hipotecada n ú 
mero seiscientos veinte de mi l novecien
tos setenta y tres, promovidos por el 
"Banco Hipotecario de España , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don José T r i l l o F e r n á n 
dez y otros, se anuncia la venta en pú
blica y segunda subasta, t é r m i n o de quince 
d ías , con sujeción al tipo de cuatro mi 
llones quinientas mi l pesetas, de la si
guiente finca, objeto de este procedi
miento: 

H o t e l "Las Fumas" .—Urbana . Inculto 
l lamado "Mont i l lones" , en el t é r m i n o de 
Lage (La C o r u ñ a ) , de superficie ve in t idós 
mi l novecientos metros cuadrados, cuyos 
linderos son: Norte , playa de Lage: Este, 
terrenos de la empresa "Kaol ines de Lage. 
Sociedad Limi tada" ; Sur, camino que 
conduce a las casas viviendas de la Obra 
Sindical del Hogar, y Oeste, resto de la 
finca matriz de la que se segregó, pro
piedad del Ayuntamiento de Lage. Sobre 

la finca descrita, l lamada "Mont i l l ones" , 
en la parte Oeste, ocupando la ex tens ión 
de mi l metros cuadrados, existen obras 
realizadas de c i m e n t a c i ó n y e levación de 
estructuras para la c o n s t r u c c i ó n de un 
hotel de segunda ca tegor ía , que tiene los 
mismos linderos, excepto por el Oeste, 
que es el resto de la finca. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Carba l lo , al 
tomo quinientos noventa y dos, l ibro 
treinta y nueve de Lage, fo l io ciento c in 
cuenta y ocho, finca dos mi l seiscientos 
treinta y cinco, insc r ipc ión tercera. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar, do
ble y s i m u l t á n e a m e n t e , ante este Juzga
do, sito en M a d r i d , General C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o uno, piso tercero, y ante el Juz
gado de primera instancia de Carbal lo , se 
ha s e ñ a l a d o el día diecinueve de abri l 
p r ó x i m o , a las doce treinta de su m a ñ a n a , 
previniendo a los l ici tadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual al 
diez por ciento de dicho tipo, y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad por la que 
sale a subasta. 

Que si se hicieran dos posturas iguales 
se ab r i r á nueva l ic i tación entre los dos 

! rematantes. 
Que la cons ignac ión del precio se ve

rificará a los ocho d í a s siguientes al de 
t la a p r o b a c i ó n del remate. 

Que los t í t u lo s de propiedad, suplidos 
por cert if icación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en la Secre ta r í a de 
este Juzgado; y que los l icitadores debe
rán conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiese, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon-

I sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
j su ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el "Bole t ín 
Oficial del Es tado" expido el presente en 
M a d r i d , a seis de marzo de mi l novecien
tos setenta y seis. — E l Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 

> (Firmado). 
' (A.—1.521) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o cuatro de esta capital , en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento sumario n ú m e r o 
trescientos cincuenta y tres de mi l nove
cientos setenta y tres, seguidos por el 
"Banco de C r é d i t o a la C o n s t r u c c i ó n , So
ciedad A n ó n i m a " , que litiga en concepto 
de pobre, contra "Inmobi l iar ia Dand i , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre cobro de un 
c r é d i t o hipotecario, en el que se ha acor
dado sacar a públ ica subasta, por pr ime
ra vez, el piso especialmente hipotecado, 
siguiente: 

Piso segundo, letra B . si to en la casa 
n ú m e r o c inco de la calle de San Rafael , 
de esta capital , esquina a la de Talavera. 
L inda : al frente, Noroeste, con rellano de 
escalera izquierda; entrando, Este, con 
piso letra A ; d e r c c h i . Nor te , con piso 
letra C . y fondo, Suroeste, con calles de 
Talavera y San Rafael. Consta de ha l l , 
comedor-estar, dos dormitor ios , cuarto de 
b a ñ o , pasillo, cocina y terraza. Tiene una 
superficie de cincuenta y nueve metros v 
sesenta d e c í m e t r o s cuadrados. Su cu ta 
de pa r t i c ipac ión es de 5,92 c e n t é s i m a s 
por 100. Es tá inscri ta en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o siete de esta capi
tal y el precio de subasta es de ciento 
cuarenta y un mi l seiscientas setenta pe
setas. 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el día treinta de abr i l p r ó x i m o , a las doce 
de la m a ñ a n a , en la Audienc ia de este 
Juzgado, sito en General C a s t a ñ o s , uno: 
p r e v i n i é n d o s e a los l icitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
be rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del precio 
fijado. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que sean 
inferiores a dicho tipo. 

Que se acepta la t i t u l ac ión de las mis
mas, que se encuentra de manifiesto en 
Sec re t a r í a : y 

Que las cargas anteriores y preferentes 

\ 
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con t inua rán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinar a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madr id , a doce de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.503) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el i lus t r ís imo señor don 
Luis Fernando Mar t ínez Ru iz , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de esta capital, en los autos de juicio eje-
tivo que se tramitan en dicho Juzgado 
bajo el n ú m e r o mil doscientos treinta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y cua
tro (B) de orden, promovidos por el Pro
curador señor M u ñ o z Cuéllar , en nombre 
y representac ión de "Tecnivel , S. A . " , 
contra doña Mercedes Leyun de Figueroa, 
declarada en rebeldía , sobre rec lamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, que se celebrará 
por primera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día cuatro de mayo próxi
mo, a las once de su mañana , y por el 
tipo de nueve millones novecientas sesen
ta mi l pesetas, el piso embargado a dicha 
demandada y que es el siguiente: 

Piso déc imo o segundo á t ico izquierda, 
se halla situado en la úl t ima planta o duo
décima del edificio de la casa n ú m e r o 2 
de la plaza de R u b é n Dar ío , de esta ca
pital, contando la de los só tanos en la 
parte derecha de dicho edificio, mirando 
a este desde la glorieta de Rubén Dar ío ; 
tiene dos entradas, una para señores por 
la escalera principal y otra para el servi
cio desde la posterior, y ocupa una su
perficie cubierta útil de 378 metros 80 de
c íme t ros cuadrados y 93 metros 30 de
c ímet ros cuadrados de terrazas, de ellos 
42 metros 40 dec ímet ros cuadrados en su 
fachada principial y 50 metros 90 decí
metros cuadrados en la parte posterior, 
distribuida la superficie útil en hall , ga
lería de pasos a las habitaciones, salón, 
sala, comedor, tres dormitorios principa
les, cuarto de niños vestidor, dos cuartos 
de baño , otro de ducha y uno de aseo 
para señoras , oficio, cocina, plancha, la
vadero, despensa, dos dormitorios y cuar
to de aseo para el servicio y armarios em
potrados en diferentes habitaciones. L i n 
deros: Considerando el frente de la glo
rieta de Rubén Dar ío , l inda: frente, orien
taciones Sureste y Este, glorieta de Rubén 
Dar ío , de Miguel Angel y patio lateral; 
derecha o Noroeste, casa n ú m e r o s 1 y 3 
de la calle de Miguel Angel y el referido 
patio lateral derecho; izquierda o Suroes
te, hueco de escalera de servicio, piso dé
cimo o segundo át ico derecha, patio cen
tral, hueco de escalera y ascensor, hueco 
de escalera de servicio, patio posterior y 
lateral derecha o casa n ú m e r o 1 de la 
calle de Miguel Angel . A d e m á s de los l i n - . 
deros expresados, l imita con los corres
pondientes patinillos de vent i lación situa
dos dentro de pe r íme t ro del piso que se 
describe. Tiene cinco huecos en su fa
chada a Rubén Dar ío y Miguel Angel , tres 
de ellos con terraza; cuatro al patio cen
tral; cuatro con terraza al patio posterior; 
seis al patio lateral derecho, que es man
comunado con el de la casa n ú m e r o 1 de 
la calle de Miguel Angel , y diferentes hue
cos o patinillos de venti lación. Le corres
ponde como accesorio: un local dormito
rio para mecánicos de los veinte situados 
en planta de sótano y semisó tano; el de
recho a utilizar un cuarto trastero de los 
veinte que con carácter c o m ú n se han 
construido en la planta de só tanos , y el 
derecho de aparcar dos au tomóvi les tu
rismo, uno de t amaño grande o de lujo 
y el otro de tipo utilitario, en la nave o 
local común destinado a garaje en la plan
ta de semisó tanos . Su cuota en el domi
nio es de tres enteros 90 centés imas por 
ciento. 

Inscrita al tomo 1.159, l ibro 872, sec
ción segunda, folio 19, finca 29.065, en el 
Registro de la Propiedad número 6 de 
Madr id . 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente, sobre la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del expre
sado tipo. • 

Que no se admi t i rá postura alguna que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del mismo. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por certif icación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretar ía del que re
frenda, debiendo los licitadores confor
marse con ellos y sin derecho a exigir n in 
gunos otros; y 

Que las cargas o g ravámenes anteriores 
o preferentes, si las hubiere, al c réd i to 
del actor, con t inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Y 'para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción que la Ley previene, expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez en Madr id , a diecisiete de mar
zo de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.496) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o siete 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o qui
nientos sesenta y uno-A de mil novecien
tos setenta y cuatro, instados por el Pro
curador don Juan Antonio García San 
Miguel Orueta, en nombre del "Banco 
Popular Español , S. A . " , contra don Pe
dro Joaquín Gómez López, sobre pago de 
cantidad, en los que por p rove ído de este 
día y a instancia de la parte demandante 
se ha acordado sacar a la venta en pr i 
mera y públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte días y precio de tasación, la finca 
embargada en tales autos y es la siguiente: 

E n Madr id .—Estudio letra E , situado 
en la planta tercera de la calle del General 
Ki rkpa t r ick , n ú m e r o 25. Tiene una super
ficie de 57,25 metros cuadrados y l inda: 
al frente, con rellano de escalera; por la 
derecha, entrando, con finca n ú m e r o 27, 
letra F ; por el fondo, con fachada Oeste 
del propio edificio, y por la izquierda, con 
finca n ú m e r o 25, letra D . Le corresponde 
una cuota de dos enteros 37 centés imas 
por 100 en el valor total del inmueble y 
elementos comunes. H a sido valorado en 
la suma de un millón cuatrocientas vein
ticinco mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña lado 
el día diez de mayo p róx imo , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle Almirante , n ú m e r o once, y lo 
será bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación y no se admi t i rán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de tal tipo. 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to de indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los t í tulos de propiedad de la f in
ca es tán de manifiesto en Secretar ía para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta y se 
previene que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r éd i to 
del actor, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a once de marzo de 
mil novecientos setenta y seis .—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.476) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 
E n vir tud de lo acordado por provi

dencia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento sumario del a r t í cu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se
guido a instancia del Procurador don A n 
drés Cast i l lo Caballero, en represen tac ión 

de la "Compañ ía Agropecuaria Corpas, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra la entidad 
"Samp, S. A . " , bajo el n ú m e r o seiscien
tos treinta y siete de mi l novecientos se
tenta y tres, sobre rec lamación de un 
p ré s t amo de un millón de pesetas, se saca 
a la venta en públ ica subasta, por se
gunda vez, t é r m i n o de veinte d ías , con 
la rebaja del veinticinco por ciento, ?a 
siguiente finca hipotecada: 

E n Madrid .—Vereda del Carmen, nú
mero quince. N ú m e r o dos. Planta baja. 
Local comercial de la casa en Madr id , en 
la calle Vereda del Carmen, n ú m e r o 
quince. Linda: por su frente, al Este, con 
la calle Vereda del Carmen, a la que 
tiene fachada, cuarto de recogida de ba
suras, caja de ascensor, de escalera y ram
pa de acceso; al Norte, por donde tiene 
su entrada, con portal de la casa, caja 
de ascensor y casa n ú m e r o diecisiete de 
la calle Vereda del Carmen; al Sur, con 
la citada rampa de acceso, portal de la 
casa, cuarto de basuras y casa n ú m e r o 
trece de la calle del Carmen, y por el 
fondo, al Este, con la casa n ú m e r o dieci
séis de la calle de Amador Valdés . Ocupa 
una, superficie de doscientos sesenta y 
nueve metros veint iún dec íme t ro s cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o ocho de Madr id , al folio 
treinta y siete, l ibro novecientos treinta 
y ocho de Vicálvaro, finca n ú m e r o seten
ta mil novecientos cuarenta y siete, pro
piedad o hipotecada a "Samp, S. A . " . 

Para el acto del remate, que t endrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
drid, sito en la calle del Almirante , nú
mero once, el día doce del ¡próximo mes 
de mayo, a las once de la m a ñ a n a , se 
establecen las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de un millón cincuenta mi l pese
tas, después de rebajar el veinticinco por 
ciento al que sirvió para la primera. 

Segunda 
N o se admit i rán posturas que sean in

feriores a dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en el remate deberán 

los licitadores consignar previamente en 
este Juzgado el diez por ciento del indi
cado tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
La consignación del precio del remate 

se verificará a los ocho días siguientes al 
de su aprobac ión . 

Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es ta rán de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado n ú m e r o siete, 
al que ha sido anexionado el n ú m e r o 
vein t idós , de que dimana el procedimien-
ti ; en tend iéndose que todo licitador acep
ta como bastante la t i tu lación, y que las 
cargas o g ravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r éd i to del ac
tor, con t inua rán subsistentes, así como 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

Dado en M a d r i d , a seis de marzo de 
mil novecientos setenta y seis .—El Secre
tario, An ton io Zur i ta . — E l Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—1.499) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 
E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez del 

Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
diez de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
doscientos veintiuno de mi l novecientos 
setenta y cinco, sobre rec lamación de un 
millón seiscientas cuarenta y ocho mi l 
trescientas tres pesetas de principal y de 
quinientas sesenta y c inco mi l pesetas de 
intereses, gasto y costas, promovidos a 
instancia de don A n t o n i o C a m u ñ a s Pa
redes y otros dos, contra don Miguel Gar
cía de Sáez, que tuvo su ú l t imo domici l io 

en la Colonia " L a Moraleja", del partido 
judicial de Colmenar Viejo, • término ot 
Alcobendas, y que actualmente se ñau
en ignorado paradero, en los cuales n-
sido declarado embargado, sin previo r 
querimiento de pago, el siguiente 
mueble: A r a . 

"Urbana, de diez mil metros cubara 
dos, aproximadamente, con casa en a 
paseo Viuda de Aldama, número vcin 
dos, " L a Moraleja" (Madrid) Iper i ta en 
el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, al tomo trescientos veintiuno, ic-« 
cuarenta y cinco y siguientes y 
y dos y siguientes, finca tres mil trescie 
tos noventa y nueve". ¿ e 

Y c i t ándose por medio del P u e n t e a 
remate al deudor indicado, a nn ae 4 
en el plazo de nueve días pueda com 
parecer en autos, personándose en io 
a oponerse a la ejecución, si ie ^ 
niere; con apercibimiento de ser 
rado en rebeldía y seguir el curso cíe 
autos sin más citarle ni oírle < £ e e n 
casos expresamente señalados en i d 

Dado en Madr id , a quince de ma g 
de mi l novecientos setenta y seu. 
Secretario (Firmado). - E l Juez de P 
mera instancia (Firmado). ^ 1.502) 

J U Z G A D O N U M E R O }l 
E D I C T O . 

Don Carlos de la Vega Benayas M a g £ 
trado-Juez de primera instancia nui 
once de Madr id , n 

Hace saber: Que en este Juzgado y co 
el n ú m e r o doscientos catorce é> Wü 
vecientos setenta y seis, S L r J e r o s por 
diente de declaración de> h*r™*Tgerm*. 
fallecimiento abintestado de aond 
na Vicente Mar t ín , hija de Pedioy' y 

dora, natural de Montamarta (Zamo ^ 
vecina de Madr id , casada, que ra> j t r é s 

esta capital, Carabanchel, el día ve ^ 
de octubre de mil novecientos^cin ¿ e 

v de don José Ramírez García, ^ 0 Í ¿ O 

Angel y Mar ía , soltero, natural y e , 
de M a d r i d , que falleció en esta ¡ c n t o s 
día ve in t i t rés de mayo de mil n Julián 
sesenta y tres, a instancia d e a ^ ^ h e . 
García Maroto , que reclama P A

 v i c e n t e 
rencia y para don Agust ín Garc e X . 
y d o ñ a Teresa Garc ía Maroto, en 
pediente por providencia de a r t {cu lo 
de acuerdo con lo dispuesto en e ^ fey d e 

novecientos ochenta y cuatro a ^ d o 

E n j u i c i a m i e n t o C i v i l , se na Q t X , 
anunciar la muerte sin testar a • GarC,'a 

mana Vicente Mar t ín y don J n e r s o n a s 
Ramírez para que todas aqueiu - c h 0 a 

que se crean con igual o m e o ] a e n 
la herencia comparezcar, a rec d o > 

el plazo de treinta días ante es e n 

Y para que conste y su P » ^ i a d e 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la P ' ° M D R I D > a 
M a d r i d , expido * J « ¿ 5 r f f t ü a * * 
cinco de í " ^ / 4 ™ arfo ( F i r m a d o ) . -
tenta y seis.—El, Secre tano^ i n s t a n C 1 a 
E l Magistrado-Juez de primera 
(Firmado). ( A < 1.481) 

J U Z G A D O N U M E R O U 

E D I C T O - S . 

Don Carlos de la Vega « f W ^ ^ 
trado-Juez del Juzgado de ffgy 
tancia n ú m e r o 11 de esta ^ e s t e 

Por el presente hace saber: « u g e 

Juzgado y con el n ú m e r o - 1 U l a r a C ¡ ó n 
tramita pieza separada sobre n i m i e n -
de herederos abintestato por 1

 A , f o n s o , 
to de doña María Amada G u e l J d e 

dimanante del juicio sobre p r e j e r i ^ 
abintestato de la misma, hijai de 
v de Mar ía , natural de EstocolfflO 
falleció en Madr id , de d o n d « e r a v 
el día 6 de marzo de 1974 en c y h a 

za, por providencia de esta fe Ja p 0 f 

acordado hacer saber por segunda v s j n 

medio del presente, el t a l l e c ^ ^ d e 

testar de dicha causante y l a c , a

 m a n d o « 
descendientes y ascendientes y e n C i a 
los que se crean con derecho a a A q 

para que comparezcar, ante> este j 

Calcen Madr id , a 9 de W g & f f i 
para su publ icación en el B o l | t a r i o 
C I A L de esta provincia. — w• * inne-
(Firmado).—El Magistrado-Juez de v 
ra instancia (Firmado). (C.—520) 
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J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E l

C E D U L A ° E CITACION DE REMATE 

N a e r a ^ í í 1 1 0 . s c ñ o r M a g i s t r a d o - J u e z de 
Madrid t a n c i a n ú m e r o doce de los de 
do e n j e n P rove ído de esta fecha, d ic ta -
Cuatroc¡A / U t o s q u e b a i ° e l n ú m e r o m i l 
M e n t o r • v e i n t i d o s d e l a ñ o mi l no-
e s t e Juzc S

H

e t e n t a y c i n c o se tramitan en 
°uidos a • ° ' s o b r e Í u i c i o ejecutivo, se-
Francisp!. " R a n c i a del Procurador don 
p r e senta^ y a ^ o n g e , en nombre y re-
contra d

c , 6 n

T

d e l "Banco A t l á n t i c o , S. A . " , 
r e c l amacirt n r b a l d o Aguado Arteaga, en 
t i i lp e s . n d e trescientas setenta y c inco 
t o c ¡ncup S t p r i n c i p a l y m á s la de c iéñ
ete v «? m i l calculadas prudencial-
ijiteresg i p c r J u i c i o de l iqu idac ión para 
^ Que • g a l e s - gastos y costas, se acor
ar cje* l n Previo requerimiento de pago, 
S a n d A H N ° C E R S E e l a c t u a l domic i l io del 
bienes v S e d e c r c t d el embargo de los 
d i e n t o l e n t a s d e l m i s m o , en cantidad 
aludidas

 3 c u b r i r l a s responsabilidades 
q u e Pued y C o n c r c t a m e n t c en "los saldos 
d a d o don uuCr 3 s u í a v o r d i c h o d e m a n -
C a ¡ a Pcm , b a l d o Aguado Arteaga en la 
R R ° S V M 0 Ahor ros y Caja de A h o -
N t a s o n t C d e P i e d a d de M a d r i d , en 

s «lúe , ° r " e n t e s o carti l las de ahorros". 
t o s a c J e . declararon embargados y suje-
! a s i m i s m " r l a s r e sponsab i l idades citadas, 
??Udor q u e s e c i t e d e remate a d icho 
í n t é rmi i f ° r m c d ¡ o de edictos, para que 
í r de la f n u e v e d í a s « contados a par-

^ I N O U a c i ó n d e l P á s e n t e en el 
p 3 r e 2 C

 C , A I - d e e s t a Provincia , com-
í ' a eiPí>3 l o s a u t o s y s e oponga 

r a ' si J

v ¡ U C l ó n despachada en su con-
"N P n , c r e convenirle, hac i éndo le saber 
61 Piso ci S e c r e t a T Í a del Juzgado, sito en 
? c U a r o

 a r t o izquierda de la casa n ú m e -
e Molin 3 y d o s d e , a c a , 1 e d e M a r í a 

! S ü disn d e e s t a capital , se encuentran 
Sanda

 S i c i ó n
 l a s c o p i a s simples d e l a 

^s, y y d ° c u m e n t o s a la misma adjun
to n l a ^ 1 1 0 d e no comparecer en expre
se e i *° s e r á declarado rebelde, p a r á n -
• e c h 0

 , U l c i o a q u c hubiere lugar en 
C l°ne s 0

 y n o h ac i éndose l e m á s notifica-
V p a ^ , e l a s que la Ley determina. 

que sirva de no t i f i cac ión y c i 

tación de reiaate en forma a dicho de
mandado don Ubaldo Aguado Arteaga, a 
los fines y t é r m i n o expresados, expido y 
firmo la presente para su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , en 
M a d r i d , a diez de marzo de mi l novecien
tos setenta y se is .—El Secretario (Fi r 
mado). 

(A.—1.452) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Vi rg i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecutivos 

n ú m e r o doscientos veintisiete de mi l no
vecientos setenta y cinco, seguidos a ins
tancia de "Sociedad Españo la del A c u 
mulador Tudor , S. A . " , representada por 
el Procurador don Juan An ton io Garc ía 
San Migue l y Orueta, contra don Ange l 
Abuja Vera , declarado en rebe ld ía , por 
medio del presente edicto se anuncia la 
venta en públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de veinte d ías , del siguiente l o 
cal embargado al demandado: 

. Urbana. — Planta destinada a nave co
mercial, que es la derecha de la casa en 
M a d r i d , Vil laverde, calle de Mar í a A n t o 
nia, n ú m e r o 5. L inda : frente, con la calle 
de su s i tuac ión ; fondo o trastero, en l ínea 
de 5,50 metros, con edif icación de don 
Manuel Rojo; derecha, entrando, en l ínea 
de 17,75 metros, con resto de la finca de 
donde procede; izquierda, con m e d i a n e r í a 
de la caja de escalera de la misma finca. 
Tiene una superficie de 78 metros cua
drados; es tá en estado d iá fano y se en
cuentra dotado de todos los servicios de 
aseo y W C . Tiene una cuota en la co
munidad de 11 enteros. Inscrita en el R e 
gistro de la Propiedad n ú m e r o 16 de M a 
drid al tomo 235, fol io 36, finca n ú m e 
ro 19.287. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, a las once horas del día once de 
mayo p r ó x i m o , con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Pr imera 

La finca r e señada sale a esta pr imera 
subasta por el t ipo de tasac ión , que es de 
quinientas ochenta y un m i l sesenta y seis 
pesetas. 

Segunda 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de d icho 
tipo. 

Tercera 

Todo postor h a b r á de consignar el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no será admit ido a l ic i tación. 

Cuar ta 

Los t í tu los de propiedad, suplidos por 
cer t i f icación registral, se hallan de ma
nifiesto en esta Secre ta r í a , e n t e n d i é n d o s e 
que todo l ici tador acepta como bastante 
la t i tu lac ión , sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta 

Las cargas anteriores o preferentes, si 
las hubiere, al c r é d i t o del actor, continua
rán subsistentes, sin destinarse a su ex
t inc ión e l precio del remate, e n t e n d i é n 
dose que el rematante queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas. 

Sexta 

E l remate p o d r á hacerse en calidad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a doce de marzo de 
mil novecientos setenta y se is .—El Secre
tario, P . S. (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.469) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instanc:a 
n ú m e r o diecisé is de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzga
do con el n ú m e r o m i l cuatrocientos se
tenta y dos de m i l novecientos setenta 
y cuatro, a instancia de don Francisco 
Rasero Sánchez , mayor de edad, casado, i n 

dustrial , calle M i ñ o , n ú m e r o doce, tercero, 
en Sevil la, representado por el Procurador 
don Manue l Muniesa M a r í n , contra don 
E m i l i o Zambade Orozco, mayor de edad, 
casado, aparejador, vecino de M a d r i d , ca
lle A r r o y o F o n t a r r ó n , n ú m e r o treinta y 
nueve, representado por el Procurador 
don Rafael Delgado Delgado, sobre re
c l amac ión de cantidad, he acordado Dor 
providencia de esta fecha sacar a la venta 
en públ ica y primera subasta y por t é r 
mino de ocho d ías , los siguientes bienes 
muebles embargados al demandado: 

U n televisor marca "Iberia" , de 23 
pulgadas, con U H F , valorado en ocho mi l 
pesetas. 

U n televisor marca "Sony" , p o r t á t i l , de 
17 pulgadas, valorado en cinco mi l pe
setas. 

U n frigorífico marca "Edesa" , de 150 
li tros, aproximadamente, valorado en diez 
mi l pesetas. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a , marca " B r u " , 
valorada en doce m i l pesetas. 

U n au tomóv i l marca "Dodge - Dar t " , 
3.700, ma t r í cu l a M-2600-B . valorado en 
ciento cuarenta mi l pesetas. 

To ta l : ciento setenta y c inco m i l pe
setas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día nue
ve de abri l del a ñ o actual, a las once de 
su m a ñ a n a , s irviendo de t ipo para la mis
ma la suma de ciento setenta y c inco mi l 
pesetas, que es el precio de tasac ión de 
los bienes, hac i éndose constar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consignar 
previamente, en este Juzgado o acreditar 
haberlo hecho en el establecimiento p ú 
bl ico destinado al efecto, el diez por cien
to del t ipo que sirve de base a esta su
basta, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores y preferentes al c r é d i t o del actor, 
si los hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Dado en M a d r i d , a veint ic inco de febre
ro de m i l novecientos setenta y se i s .—El 

M M 

140 
DIPUTACION PROVINCIAL 

-<¡0r p 
C°liisi " 0 S Í d e n t e d e l a C o r p o r a c i ó n y dictaminada favorablemente por la 
P ü e s t 0 ° n P r o v ¡ n c i a l de Hacienda y E c o n o m í a , en cumplimiento de lo dis-

5

 p ° r los a r t í cu los 788 y 790 de la vigente ley de Régimen Local . 
V i a l ^ A p r o b a r la Cuenta General del Presupuesto especial de la Ciudad 
c¡ci0

 d c Ancianos "Francisco Franco" de Aranjuez, correspondiente al ejer-
V di c I" 1 9 7 4 ' rendida por el exce len t í s imo seño r Presidente de la C o r p o r a c i ó n 
S o m ? í n a d a favorablemente por la Comis ión Provincial de Hacienda y 

*gSní ° n C u r n p l i m i e n t o de lo dispuesto por los a r t ícu los 788 y 790 de 
5 8 5

 t e l e y de R é g i m e n Loca l . 
o . s p r o n a r i 

; < D ° n

C l a l de Ancianos "Francisco Franco" de la carretera de Colmenar, 
S ¿ d í e n l e a l ejercicio de 1974, rendida por el exce len t í s imo s e ñ o r 
W S 1 ? d e l a C o r p o r a c i ó n y dictaminada favorablemente por la Comis ión 
ta n c , a l nV t j „ _ : . . , r*.l ín „n « imn l imip i i t o de lo dispuesto por 

V S ' . A p r o b a r l a Cuenta General del Presupuesto especial de la C u 
ín 

je 

l o s a m Í a l d c H a c T c n ^ d e 1 0 d i s p u e s t 0 p o r 

'culos 788 y 790 de la vigente ley de Régimen Local 
?ad p , , Aprobar la Cuenta General del Presupuesto especial de la C i u -
1*74 ! C 0 l a r Provinc ia l "Francisco Franco", correspondiente al e,ercic.o de 
S a d ^ p o r * exce len t í s imo señor Presidente de la Corporac iór , y dic-
ín c u ^ y ^ r a b l e m e n t c ñor la Comis ión Provinc ia l de Hacienda y E c o n o m í a , *u ; ; a d a fa> 

7 8 8 y 7 9 0 d e , a v i g e n t e 

« < W n Loca l . • 
N n L A p r ° b a r la Cuenta General del Presupuesto espec.al del Colegio 
^ e l U l d c San Fernando, correspondiente al ejercicio de 1974 rendida 
< 1 ( ñ u t í s i m o s e ñ o r P r e s i d e n * de la Corporac ión y dictaminada favo-
N p o r 'a Comis ión Provincial de Hacienda y Economía en cum-
* C e i ° T

d e 1« d i s t e s " por los a r t ícu los 788 y 790 de la vigente ley de 
1 Local. 

« la c p r o b a r las Cuentas Generales de los Presupuestos ordinarios 
S o d a c i ó n de los ejercicios de 1966 y 1967, rendidas por el excelen-
' C o m

S e ñ o r P r é s iden t de la Corporac ión y dictaminadas favorablemente por 
* C £ 0 n ^ v i n c i a de Hacienda y E c o n o m í a , en cumphmien o de o 
, 5 8 9

 P o r los a r t í cu los 788 y 790 de la vigente ley de Rég .men Loca l . 
H S ? \ Aprobar Cuenta General del Presupuesto especial de la C u -
K > t a r i a P r o v n c H "Francisco Franco" del ejercicio de 1969, rendida 

A c r o b a t las Cuentas Generales de 
. S C r v i c i o s Recandn.orios Provinciales de los e je rcaos de 1967 y 1968, 
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572. Rectificar la pens ión de 45.082 pesetas anuales asignada a 
d o ñ a Rosa Cano Vega, viuda del que fué Cocinero del Hospi ta l P r o v i n 
cial don T o m á s Sanz Encinas, fallecido en 5 de octubre de 1974, ele
vándo la con efectos de 1.° de noviembre de 1974. fecha del comienzo de 
la pens ión , a 55.055 pesetas anuales y a partir de 1.° de enero de 1975 
a 59.842 pesetas anuales, siendo estas cantidades 45 por 100 del haber re
gulador del causante, que en cumplimiento de l o dispuesto por Decreto-ley 
7/1973, disposiciones complementarias del mismo e incrementos en sueldo 
base del 15 y 10 por 100 establecidos por Decreto 2463/74, q u e d ó cifrado 
en 122.343,90 pesetas hasta 31 de diciembre de 1974 y en 132.982 50 pesetas 
a partir de l.* de enero de 1975, estando calculados estos reguladores con 
arreglo a los respectivos sueldos base de 70.380 pesetas y 76.500 pesetas 
anuales, que en las mencionadas fechas c o r r e s p o n d í a n al coeficiente 1 7 
con las consiguientes repercusiones en trienios no acumulativos del 7 por 100* 
y pagas extraordinarias; el lo s in perjuicio de lo que resulte de la pub l i cac ión 
de los nuevos Estatutos de la Mutua l idad Nac iona l de Prev i s ión de la A d 
min i s t rac ión Loca l o de cualquier otra d i spos ic ión que pueda dictarse sobre 
esta materia. 

573. Rectificar la pens ión de 117.369 pesetas anuales asignada a d o ñ a 
Lourdes Mena de la P in ta , v iuda del que fué funcionario del Cuerpo T é c 
nico de A d m i n i s t r a c i ó n General de esta C o r p o r a c i ó n don A n t o n i o Serra 
Cortada, fallecido en 6 de noviembre de 1974, e l evándo la con efectos de 

E Í m e r ° , n n , T L 0 u d e l 9 7 5 , , 3 1 2 7 5 7 5 P 6 S e t a S a n U a , e s ' s i e n d o ^ cantidad 
45 por 100 del haber regulador del causante, que en cumpl imiento de lo dis
puesto por Decreto-ley 7/1973, disposiciones complementarias del mismo e 
incrementos en sueldo base del 15 y 10 por 100 establecidos por Decreto 
2463 74, q u e d ó cifrado desde 1.» de enero de 1975. fecha de apl icac ión del 
segundo incremento, en 283.500 pesetas, estando calculado este haber regu
lador con arreglo al respectivo sueldo base de 180.000 pesetas que en la 
mencionada fecha c o r r e s p o n d í a al coeficiente 4, con las consiguientes reper
cusiones en trienios no acumulativos del 7 por 100 y pagas extraordinarias-
ello sin perjuicio de lo que resulte de la pub l i cac ión de los nuevos Estatutos 
de la Mutua l idad Nac iona l de Prev i s ión de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l o de 
cualquier otra d i spos ic ión que pueda dictarse sobre esta materia. 

P A T R I M O N I O P R O V I N C I A L 

574. Quedar enterada del acuerdo adoptado por el Ayuntamien to de 
Vi l l a del Prado sobre ces ión gratuita de los terrenos necesarios en ese té r 
mino municipal , al s i t io de la "Dehesa del A lamar" , a esta D i p u t a c i ó n Pro-

B. O. P . 26-3-76 
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Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—1.508) 

B E N A V E N T E 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia de la ciudad 
de Benavente y su partido, en autos de 
juicio declarativo de mayor cuant ía nú
mero treinta y ocho de mi l novecientos 
setenta y cinco, seguidos a instancia de 
"Tor io Hermanos, S. L . " , contra don Jor
ge Díaz Serrano, "Diardo" , sobre recla
mación de cantidad, se cita al referido de
mandado de comparecencia ante este Juz
gado para el día treinta y uno del actual, 
a las doce horas, al objeto de prestar 
confesión en juicio bajo juramento inde-
cisorio, apercibiéndole que de no compa
recer ni alegar causa justa que lo impida 
se le t end rá por confeso en las posiciones 
presentadas por la parte actora. 

Y para que sirva de ci tación en forma, 
se expida la presente para su publicación 
por medio de edictos. 

Dado en Benavente, a once de marzo 
de mil novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.533) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En los autos de juicio verbal de desa
hucio seguidos en este Juzgado bajo el 
n ú m e r o ciento dos de mil novecientos se
tenta y seis, a instancia del Procurador 
don José Granados Wei l , en representa
ción de la excelentísima Diputac ión Pro
vincial de Madr id , contra don Teófilo 
Pérez Vázquez, por falta de pago de al
quileres del piso bajo comercial de la casa 
n ú m e r o setenta y dos de la calle de To 
ledo, de esta capital, el señor Juez mu
nicipal titular n ú m e r o dos de los de esta 
capital, ha acordado en prove ído de esta 

fecha citar a don Teófilo Pérez Vázquez, 
cuyo actual domicil io y paradero se ig
nora, para que el día treinta y uno del 
actual, a las once horas, Comparezca ante 
su Sala de audiencia, sita en la plaza de 
Chamber í , n ú m e r o cuatro, piso bajo, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio con los medios de prue
ba de que intente valerse, y asistido de 
Letrado, por ser preceptivo en este pro
cedimiento; p rev in iéndole de que si no 
comparece se le t endrá por conforme con 
el desahucio. 

Y para que sirva de citación a don Teó
filo Pé rez Vázquez , a t r avés del B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madr id , a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.532) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José Mar t ínez Vázquez , Juez muni
cipal n ú m e r o tres de los de esta ca
pital . 
Hago saber: Que en este Juzgado mu

nicipal de mi cargo se tramitan autos de 
proceso de cognición seguidos en este 
Juzgado bajo el n ú m e r o trescientos trein
ta y dos de mil novecientos setenta y c in
co, entre partes: de la una, y como de
mandante, don Victoriano Gut ié r rez Ene-
cóiz, mayor de edad, soltero, Procurador 
de los Tribunales, de esta vecindad, i ve
nida de José Antonio , n ú m e r o veinte, cuar
to, y como demandado, don Manuel del 
Val le López, cuyo ú l t imo domici l io co
nocido era en Batalla del Salado, n ú m e 
ro cuarenta y dos, en reclamación de d i : -
cinueve m i l novecientas noventa y cho 
pesetas, por resolución de esta fecha se 
ha acordado citar a referido demandado 
don Manuel del Valle López, a fin de 
que el p róx imo día veintinueve de marzo 
actual, y hora de las diez y treinta de 
su mañana , comparezca en la Sala r u -
diencia de este Juzgado, sito en calle de 
Velázquez, n ú m e r o cincuenta y dos, \< r-

cero, de esta capital, a prestar confe
sión judicial bajo juramento indecisorio, 
a tenor de las posiciones que p resen ta rá 
la parte actora. Para el caso de no com
parecer a esta primera ci tación, se seña
la la audiencia del día treinta y uno de 
marzo actual, a las once y treinta de 
su mañana , a los mismos efectos y bajo 
el apercibimiento que de no comparecer 
podrá ser tenido por confeso en las po
siciones que se le formulen. 

Y para que sirva de ci tación a don M a 
nuel del Valle López, por hallarse en ig
norado paradero, y sea publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente en Madr id , a dieciocho de 
marzo de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A—1.507) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

Don Eulogio García Fe rnández , Juez t i 
tular del Juzgado municipal n ú m e r o 
diecinueve de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o ciento treinta y siete de 
mil novecientos setenta y dos, se siguen 
autos de proceso de cognición a instancia 
de "Iberia, Líneas Aéreas de España , Fo-
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don José Luis P in to Mara-
botto, contra don Vicente R i c o Bel t r i , so
bre rec lamación de cantidad, en los que 
y en ejecución de la sentencia dictada, 
se ha acordado sacar a la venta en oúbli-
ca subasta, los siguientes bienes embar
gados a la parte demandada: 

U n televisor de 23 pulgadas, ma:ca 
"Telesoni", con U . H . F . 

U n tocadiscos marca "Kón inge r " , mo
delo 5.001, con plato rep roducc ión " G a -
rrar", au tomát i co , es téreo y con dos ba
iles; y 

U n tresillo en paño aterciopelado azul 
oscuro, modelo funcional, seminuevo, sien
do el sofá de tres plazas y con patas ves
tidas de protectores dorados. 

Dichos bienes pueden examinarse en 
el domici l io del demandado, donde -e 

encuentran, calle Pintor Cabrera, núme
ro tres, tercero, de Alicante. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado las once horas del día trece 
de abr i l próximo, en la audiencia de este 
Juzgado, Carrera de San Francisco, diez, 
tercero, hac iéndose saber que tales bie
nes salen a subasta por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar pre
viamente los licitadores para tomar parte 
en la subasta, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 1¿ 
suma de seiscientas setenta y cinco pf 
setas, diez por ciento de la que sirvió 
para la segunda subasta. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia expido 
el presente, que firmo en Madrid, a cinco 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—L522) 

I I w n Wm—mmm-

ZUtitO Z A R A G O Z A N O , S . A . 
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depós i to de valores número 117.502' 
expedido por nuestra sucursal de Madrid, 
comprensivo de 116 acciones "Sarca, So
ciedad A n ó n i m a " , R í o Cerámica Alican
tina, n ú m e r o s 2.0Y9/2.134, ambos inclu
sive, se hace púb l i co para conocimiento 
de quien se crea con derecho a ello, t>rc-
viniendo que de no recibir reclamación 
de terceros en el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio, se procederá a , a 

anulac ión del resguardo extraviado y ai « 
expedición del correspondiente duplicado, 
quedando el Banco relevado de toda res
ponsabilidad ulterior que pudiera deri
varse. 

Zaragoza, 12 de marzo de 1976. •— E l 

Secretario general. Alberto Escudero 
M o l íns. 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ ^ ^ 

D O C T O R C A S T E L O . 6 2 • TW&r-
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vincial con destino a la cons t rucc ión de un Centro Ger iá t r ico , y expresar la 
gratitud de esta Corporac ión a dicho Ayuntamiento. 

575. Quedar enterada de la Resolución del Minis ter io de la Gober
nación de fecha 12 de marzo de 1975, por la que se autoriza al Ayunta
miento de Las Rozas (Madrid) para ceder gratuitamente a la Diputac ión 
Provincial de Madr id , para la cons t rucc ión de una Residencia de Ancianos, 
una parcela de terreno propiedad de dicho Munic ip io y perteneciente a 
sus bienes de propios, sita en su t é r m i n o municipal, al sitio de la "Dehesa 
de Nava lca rbón" , con una superficie aproximada de 45.000 metros cua
drados, que linda: al Norte, con la vía de servicio de Las Rozas desde la 
carretera N - V l de M a d r i d a L a C o r u ñ a ; Sur y Este, con la "Dehesa de Na
va lca rbón" , de donde se segrega, y Oeste, finca de don Gregorio Riaza V e -
lasco; y, en su consecuencia, aceptar la referida cesión gratuita de los men
cionados terrenos, libre de cargas y g ravámenes , y facultar expresamente a 
estos efectos al excelent ís imo señor Presidente de la Diputac ión Provincial 
para que en nombre de ésta otorgue la correspondiente escritura públ ica y 
demás documentos que sean precisos. 

576. Aprobar la rectificación del Inventario General de Bienes de esta 
Corporac ión , que complementa y actualiza al 31 de diciembre de 1974 al 
anterior, que fué aprobado por acuerdo de 17 de diciembre de 1970. 

P R E S U P U E S T O S 

577. Aprobar las cuentas de Caudales y Valores del primer trimes
tre del año 1975, rendidas por el señor Depositario de Fondos Provinciales, 
en cumplimiento de lo dispuesto por los a r t í cu los 793 y 794 de la vigente 
ley de Rég imen Local . . 

578. Quedar enterada de Orden del excelent ís imo señor Minis t ro de 
Hacienda, de fecha 3 de mayo de 1975, por la que se aprueba el Presu
puesto extraordinario formado por esta Diputac ión Provincial , destinado a 
la cons t rucc ión de la Residencia Social de Ancianos de San M a r t í n de 
Valdeiglesias, por un importe total de 70.500.000 pesetas, y se autoriza, 
propio tiempo, a la Corporac ión a concertar un p r é s t amo de 70.171.327 pe
setas con el Banco de Créd i to Local de España , para dotar, en parte, dicho 
Presupuesto extraordinario. 

579. Quedar enterada de Orden del excelent ís imo señor Min is t ro de 
Hacienda, de fecha 24 de mayo de 1975, por la que se aprueba el Presu
puesto extraordinario elaborado por esta Diputac ión Provincial , destinado 
a financiar el amueblamiento, jardinería y accesos a la Ciudad Social de 
Ancianos "Francisco Franco", de Arganda del Rey, por un importe total 
de 105.000.000 de pesetas, y se autoriza, al propio tiempo, a la Corpora-

ción a concertar 
5 8

a

o " ° - ^ 0 t a r ' en parte, dicho Presupuesto extra-

denmt?r
 el " B o i e t í n Oñcitl" dl V*' C°n ocasión

 de la preceptiva publica-
oemayo de 1975, d e J anuncio! £ T n c i a

 d e M a d r i d ™ m e r o d e 1 2 

Por „n P U e S t ° C S p e c i a ' de la Ciuf** £ Í U t a c í ó n * suplemento de crédito en 
ale.m l m p o r t e total de 3 254 »*? acolar Provincial "Francisco Franco". 
de la i P O I \ p e r s o n a s naturales n i * ! £ ? e t * s » n o s e ha presentado reclamación 
Uculo ÌLl R é g , m e n Local, poV * ; C a S d C l a S andadas en el artículo 683 
referí V d e J a c> fada L e y ^ ' " ^ v o o causa de los señalados en el ar
de là r h a b i í í t a c i ° n y súpleme^ C O n s i S u i e " ^ declarar la vigencia de la 

« Corporación en sesión de L j C r é d i t ° ' °-uc f u é aprobada por el Pleno 

c i ó

 5 8 í - Quedar enterada d e ^ d e l 9 ? 5 ' 

d e 0 ! ! " C l " B o l e t l ' n Oñcial" d e ? U 6 ' C o n ocasión de la preceptiva publica-
m2S?A* 1 9 7 5 ' d c I nuncio" ¿ P ' ° ™ c i a de Madrid número 113, de 13 
Por m • G a s t 0 s de la Ciudad 5 a b , . , , l a c i ° n de crédito en el Presupuesto 
ción , i , m P 0 r t e t o t a l de m 3HOqÂanitaria

 Pr™n™l "Francisco Franco': 
artícnt^T, P O r Peonas natura P C S e t a S ' n o s e h a Presentado reclama
ndosi ? d C 1 3 ky d e S * Z e n \ m , Í U r í d i C a s d * 'as enunciadas en el 
g e nel i H C a r t í C u I ° 6 8 4 de l a c ? t " r^' P O r m o t i v ° 0 c a u * a de los seña
le ¿ r 1 3 r e f e r i d a a l i t a r " n * a 7j y ' p o r siguiente, declarar la v i 

teCorporación en sesión 2 ?4fí ° r é d , t o ' ° - u e **é aprobada por el Pleno 
i* 5 8 2 - Habilitar ñor 1 ^ a b r i l d e J 9 ? 5 . 

PeclaTd0 2? a C U e r d ° d e « A l U , r 8 e n C Í a - c o n o c i d a s , y en cuín-
VrancJl ^ e I n ^ o s g l r* * I i q u i d a d ó n d e I Presupuesto es-
adomL I a c a r r e t e r a d e C o i ' a C , u d a d Social de Ancianos "Francisco 
tación l i í 4 C O n J a den°minaciñn ' U N C R É D L T O P ° R importe de pe-
t icós m V e S U p U e s t o " d i n a r i de i "T^'' ***** ™ m c r o 1 9 bis> "Ap°'" 
ZntaT i™' C J C r é d i t o de Z 1 C

f

0 r p ° r a c i ó n " ; y suplementar, por idén-
Tcios ° ' 1 0 0 0 0 0 0 d e Pescas g ü , e n - ? S P a r t Í d a s : P a i t i d a numero 3, "AÜ-
<d núTa' f S * i U Z ' C 0 ^ i b i e Z W n Ü m C r ° I 5 ' "Suministros por Sec-
peseta ° 1 ? ' "Conservación d i i í ° n ° ' e t C - ) " ' 3 4 8 ' 8 ^ pesetas, y 
tado „' C U Í ? t 0 t a J Í m p o r t e de fe L e î ? C , ? S ' i n s t a I a c i o n " " , 1M0.000 de 
P r e s u m a 1 1 ' 7 4 4 - 1 6 8 p e s e t a s s e n í a b , , , t a C , ó n * suplementos de créditos C¡-
Ä S ? e S p c c i a J d e J a c i u S a Ä d ? S U p e r á v i t d e ] a l i ° « i d * c i ó n d e i 

te carretera de Colmenar, d e l 9 7 4

 d e A n c i a n ° s "Francisco Franco-
Porac ión , C o S ^ ¿ ¿ ^ ^ ^ M Presupuesto ordinario de la Cor-

WO de 1974, rendida por el excelentísimo 

el Banco oe 
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74, confundiente al día 20 de marzo do 1070 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
°^ENANZA PRIMERA DL PREVEN

CION DE INCENDIOS 

T I T U L O P R E L I M I N A R 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

n i c t r t ! C u l ° l' Es d e l a competencia mu-
Drd e n l a ap l icac ión de la presente 
^acrianza, la vigilancia y control de las 
m i e

a S ° instalaciones y exigir el cumpli -
. nto de los preceptos contenidos en 

misma. 
p r

A r t - 2. U n o . E l Departamento de 
C O r

V e n c » ó n , Ex t inc ión de Incendios, So-
tran° S y S a I v a m e n t o i n t e r v e n d r á en la 
cias H T A C I Ó N de los expedientes de licen-
o J d e obras de nueva planta, ampl iac ión 

tura a y e n l a s d e i n s t a l a c i ó n - a P e r " 
r e

 v funcionamiento de las actividades 
S o b

 8 l d a s en las Ordenanzas Municipales 
¿ c Uso del Suelo y Edif icación. 

° s - La in t e rvenc ión de dicho De-
amento se rea l iza rá a t r avés de inter

és . 0 inspecciones para comprobar el 
cum ? d e l a s O D r a s e instalaciones y el 
P r 0 n

 i e n t ° de las medidas correctoras 
ta ^ u , C s t a s . de cuyo resultado da rá cuen-
dicntc D e p e n d e n c i a que tramite el expe
l o ! " - 3* U n o - S e r á preceptivo y pre-
d c j mforme del Servicio de Ext inc ión 

P e d i r C e n d i 0 s ' s i n e l c u a l n o P ° d r á n e x " 
cOiTi. P ° r e l Organismo o Delegación 
f e r ' e . t e n t e s , las licencias a que hace re-

D ^ c ' a el n ú m e r o U n o del a r t í cu lo 2. 
fin-,,• • U n a vez expedida la licencia y 
l a ' l , ¿ a d a s las obras, el Servicio rea l izará 
P r o b n ° r t u n a inspecc ión , al objeto de com-
eion,, S l s e h a n ajustado a las prescrip-

T?_ _nnotl'vri ) ge 
para 

J£ j. -i ui »...—• r 
CuVrin ° P ° r t u n a s correcciones, trans-

e 0 n e A s e ñ a l a d a s . E n caso negativo, 
hacer , U n p l a z o a l interesado j 
CuVrin ° P ° r t u n a s correcciones, t r í - ._ 
P r o n ^ , 0 1 c u a l s in haberlas efectuado, se 
cjec . ^ r a la impos ic ión de una multa, la 
t í C u . c , < l n sustitutoria que establece el ar-
cipj 0 7 7 de la Ley Especial del M u n i -
b l e c ¡ m - M a d r i d , o la clausura del esta-
c O i w e n t 0 , s e g u n s u caso, por el Organo 

'Pétente. 
v a Zr 4 - Las licencias de obras de nue-
f i e i o s

n t a ' n n i p l i a c i ó n o reforma de edi-
d e , y las de apertura o funcionamiento 
de n

 u s t r ' a s o actividades, se so l ic i ta rán 
, Qs \ r ! ? r d o C O n la normativa prevista en 
Kent^ 'culos 269, 291 y 303 de las v i -
*H V r d c n a n z a s Municipales sobre Uso 

A ^ e ¡ P .v Edif icación. 
Q °íecf S e consideran como peligrosas 
"as a

s d e esta Ordenanza, todas aque
je f a u C t , v i d a d e s que en sus trabajos 
^ ' n t o C a c i ó n - t r a n s f o r m a c i ó n , almacena
j e c ° ^ p e d i c i ó n , utilicen productos 
tre t , | . n 'ndependencia o por mezcla cn-
sió n ° s sean capaces de original explo-

i o s d p í n b u s t i ó n - s c r portadores de llama 
tases n , . p u n t 0 d e ignición, emanac ión de 
filares g r o s o s » radiaciones o efectos si-

b | e e i d r t

6 ' D e conformidad con lo esta-
d e Inri ° n e l a r t í c u l o 4 del Reglamento 
va.s y

a ¿ s J r i a s Molestas. Insalubres. N o a -
ra] c ^ e l l g r o s a s , las actividades en gene-
r ^D , ; r : S , d cradas como peligrosas, tanto 

1 0 a la naturaleza de los productos 

a que se hace menc ión en el a r t í cu lo an
terior como en cuanto a las cantidades 
máximas admisibles que posteriormente 
se seña la rán , d e b e r á n situarse fuera de 
ios núcleos de pob lac ión habitados y a 
una distancia no inferior a 2.000 metros, 
con las excepciones a que dé lugar la 
cuant ía del almacenamiento o medidas de 
prevención adoptadas o exigibles t écn i 
camente. 

A r t . 7. En los supuestos no regulados 
en la presente Ordenanza, pero que por 
sus carac te r í s t i cas o circunstancias pu
dieran estar comprendidos en s u á m b i t o , 
les serán aplicadas, por analogía , las nor
mas de la misma que guarden s imil i tud 
con el caso contemplado. 

C A P I T U L O II 

D E F I N I C I O N E S 

A r t . 8. A efectos de la presente Or
denanza, se entiende por : 

A G U A A T O M I Z A D A O P U L V E R I 
Z A D A . — L a que se proyecta en forma de 
par t ícu las finamente divididas mediante 
dispositivos especiales. 

A L A R M A . -Cualquier señal visible o 
audible o aviso indicativo de la existen
cia de un supuesto peligro o emergencia, 
por la cual se requiere la presencia de 
los Servicios de urgencia. 

A L A R M A A U T O M A T I C A . — L a que 
usualmente es actuada por medio de sis
temas especiales, tales como circuitos 
eléctr icos, termostatos y otros aparatos 
au tomá t i cos . Pueden estar conectados a 
estaciones centrales. 

B O C A S D E A G U A C O N T R A I N C E N 
DIOS.—Son instalaciones de ataque al 

fuego, de 45 mi l ímet ros 0 y de 70 milí
metros 0 , que deben estar provistas de 
racor, manguera, surtidor o lanza y ma
n ó m e t r o indicador de pres ión . 

Para las primeras, el d i á m e t r o m í n i m o 
de tubería ha de ser de pulgada y media, 
y de dos pulgadas y media para las se
gundas. En aquellos casos en que sea 
necesaria una pres ión mín ima y las con
diciones de los servicios públ icos no 
puedan dar cumplimiento a aquél la , s e rán 
exigibles depós i tos de agua dotados de 
sistemas especiales de presión. 

B O M B A D E I N C E N D I O S . — Apara to 
que sirve para elevar el agua o empe-
lerla con la presión necesaria. 

C A L E N T A M I E N T O E S P O N T A N E O . — 
El que se debe a una reacción qu ímica 
o- a una acción bacteriana en materiales 
combustibles, por descompos ic ión de los 
mismos. Pueden ser causa de c o m b u s t i ó n 
e spon tánea . 

C A L O R E X C E S I V O . — T e m p e r a t u r a que 
sobrepasa los 150 grados cen t íg r ados , la 
cual provoca que los materiales combus
tibles a ella expuestos desprendan vapo
res que permitan la ex tens ión de los in 
cendios o su propia inf lamación . 

C A L O R T R A N S F E R I D O ( R A D I A 
C I O N ) . Movimiento y d i spers ión de ca
lor desde el área del incendio o fuego 
hacia el exterior, calentando la a t m ó s 
fera V objetos de las proximidades. 

C A L L E , S E N D A , V I A L D E B O M B E 
R O S . Espacio apropiado para ser u t i l i 
zado en las operaciones de ex t inc ión o 
salvamento por los vehículos del Cuerpo 
de Bomberos, y que tiene una anchura 

mínima de cuatro metros, sirviendo al 
mismo tiempo de franja de aislamiento 
entre edificaciones. 

C A M I N O D E E V A C U A C I O N . — E l re
corrido a realizar desde un local deter
minado hasta la vía públ ica o zona abier
ta de fácil accesibilidad a és ta . 

C A R G A D E F U E G O . — E x p r e s a las ca
lorías desprendidas en la c o m b u s t i ó n to
tal de una determinada cantidad de cierto 
producto. E n la presente Ordenanza se 
expresa en su equivalente a kilogramos 
de madera. 

C I R C U I T O D E A L A R M A . — Ci rcu i to 
de seña les desde la central te lefónica a 
la Dirección de Bomberos y desde és ta 
a los diferentes Parques. T a m b i é n se de
nomina así a los circuitos especiales que 
emiten señales de alarma por altavoces, 
sirenas y otros. 

C O L U M N A S S E C A S . — Conducciones 
de tuber ía de alta p res ión para instala
ción de bocas de agua contra incendios 
de 45 y 70 mi l íme t ros 0 , que no es tán 
conectadas a la red general de agua y, 
por tanto, permanecen vacías . Comienzan 
al exterior del edificio con una rosca o 
racor especial para conectar los coches 
del Cuerpo de Bomberos, que son los 
que proporcionan a la red de columnas 
secas el agua y pres ión requeridas para 
extinguir el incendio. Discurren por la 
caja de escalera y terminan en el punto 
más alto del edificio. 

C O M B U S T I O N E S P O N T A N E A . — L a 
producida por un proceso de ox idac ión 
en ciertos materiales con desprendimien
to de calor. 

C O M P A R T I M E N T A C I O N . — Sistemas 
de l imi tac ión de espacios, cuya mis ión 
consiste en evitar la p ropagac ión de un 
incendio. Puede realizarse bien mediante 
muros resistentes al fuego, bien median
te cortinas de agua. 

C O R T I N A D E A G U A . — L a producida 
por medio de tube r í a s que van provistas 
de perforaciones con sus correspondientes 
válvulas , o de cabezas de rociadores. Dis 
curre por las mismas el agua a p res ión , al 
objeto de establecer separaciones h i d r á u 
licas para evitar la p ropagac ión del in 
cendio. 

C U R V A D E F U E G O . — G r á f i c a que ex
presa en un sistema de coordenadas la 
relación tiempo-temperatura. Efectuada 

* en pruebas de incendio da origen a una 
curva normalizada. 

D E N S I D A D D E O C U P A C I O N . — E x 
presa el n ú m e r o de personas máx imas pre
visibles que ocupan un metro cuadrado 
de superficie. 

E X T I N T O R . — A p a r a t o uti l izado en el 
principio de un incendio para su extin
ción o sofocación. Se clasifican según la 
naturaleza y capacidad del producto ex
tintor que contiene. 

E S C A L E R A D E E M E R G E N C I A . — 
Cualquier tipo de escalera de un edificio, 
capaz de facilitar la evacuac ión de per
sonas en caso de siniestro. 

E S C A P E D E I N C E N D I O — S a l i d a s d i 
s e ñ a d a s exclusivamente para abandonar 
un edificio en caso de un eventual i n 
cendio. Puede ser por medio de una es
calera situada al exterior del mismo, o 
por o t ro sistema adecuado. Generalmente 
se s i t úan estos escapes de incendio en 

lugares opuestos a las salidas normales 
del edificio. 

E S P A C I O L I M P I O . — A r e a libre de ma
teriales combustibles. Esto no excluye el 
almacenamiento de materiales incombus
tibles. 

G R A D O D E C I R C U L A C I O N M E D I A 
D E P E R S O N A S E N F I L A . — L a cantidad 
de personas que atraviesan una unidad 
de paso en un minuto. Se establece en 
60 personas por minuto y unidad de paso 
en un mismo plano horizontal , de 33 
personas por minuto y unidad de paso en 
escaleras de edificios púb l i cos , y 45 per
sonas en ambos casos para edificios de 
residencia. 

H I D R A N T E . — C o n d u c c i ó n de agua de 
gran sección (100 mi l íme t ro s de d i á m e t r o 
o más) tomada directamente de la ar
teria principal de d i s t r i buc ión de agua 
y terminada en una columna con varias 
salidas para conex ión de mangueras de 
bomberos, o bien en una pieza con dis
positivo de rosca para situar esa colum
na, de que se provee la tube r í a de 100 
mi l íme t ros y que se aloja en una arqueta 
s u b t e r r á n e a provista de tana, para uso 
exclusivo de los Bomberos. 

H I D R A N T E S E C O . - T u b e r í a o con
ducc ión para efectuar una abso rc ión o 
succ ión por los aparatos o veh ícu los de 
Bomberos, permanentemente instalada en 
un puente, estanque, embalse, etc., para 
suministrarse el agua precisa en caso de 
siniestro. 

L A N Z A O S U R T I D O R . — I n s t r u m e n t o 
que se conecta al extremo de la man
guera, al objeto de regular y controlar el 
flujo de agua para atacar el incendio. 

L I M I T E D E E X P L O S I O N . — L o s m á s 
altos o más bajos porcentajes de volu
men o c o n c e n t r a c i ó n de un gas o vapor 
inflamable con el ox ígeno del aire, que 
pueda arder o explotar en el mismo. 

L I Q U I D O I N F L A M A B L E . — C u a l q u i e r 
l íqu ido que tenga punto de inf lamación 
inferior a 61° C . a una pres ión de vapor 
que no exceda de 2.81228 kg/cm.- (ab
soluta) a 37,66° C . 

L I Q U I D O C O M B U S T I B L E . — C u a l q u i e r 
l iquido que tenga punto de inf lamación 
superior a 61° C . 

M A N G U E R A . — T u b o de c o n d u c c i ó n 
de agua hasta el fuego, que va provisto 
en sus extremos de unas piezas espe
ciales denominadas racores. 

M A T E R I A L E S D E D E S C O M P O S I C I O N 
P E L I G R O S A . — L o s que emiten por la ac
ción del calor humos o gases nocivos. 

M A T E R I A L E S I N F L A M A B L E S . — 
Aquel los que pueden arder a temperatu
ras inferiores a 61 grados cen t íg r ados . 
Se clasifican en las tres ca tegor ías si
guientes : 

Difícilmente inflamables—Los que su 
c o m b u s t i ó n o incandescencia cesa inme
diatamente d e s p u é s de suprimir la fuente 
de calor. 

Medianamente inflamables.—Los que su 
c o m b u s t i ó n o ignición, de spués de haber 
persistido durante un cierto tiemno pos
terior a la supres ión de la fuente de calor, 
cesan e s p o n t á n e a m e n t e . 

Fácilmente inflamables—Aquellos cuya 
inf lamación o ignición persiste, se pro
paga en una o varias direcciones y si no 
se interviene prosigue hasta la destruc
ción total. 
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O C U P A C I O N E S P E L I G R O S A S . — 
Aquellas que por su uso, materiales ma
nipulados o característ icas especiales que
dan incluidas en el nomenc lá to r corres
pondiente. 

Principales grupos: 

a) Combustibles de materiales lige
ros: láminas de contrachapados y aglo
merados, tablas, virutas, raspaduras y tro
ceados, algodón y otras fibras, papel. 

b) Polvos combustibles. 
O Líquidos inflamables. 
d) Gases combustibles. 
e) Materiales de combus t ión espon

tánea. 
f) Materiales explosivos o que puedan 

formar mezclas explosivas, ácidos y agen
tes oxidantes. 

g) Materiales cuya combus t ión dé or i 
gen a gases venenosos o explosivos o den 
lugar, por pirólisis, a desprendimiento de 
gases combustibles o inflamables. 

PELIGROSIDAD.—Eva luac ión del ries
go de incendio en función de la com
bustibilidad de los materiales, exposición 
a la ignición, carga de fuego, posibilida
des de propagación del incendio, y ocu
pación de los materiales dentro del vo
lumen del recinto. 

En las presentes Ordenanzas se esta
blecen tres grados de peligrosidad: 

Peligrosidad alta. — Determinada por 
productos que a la presión atmosférica 
normal y a temperatura ambiente pueden 
dispersarse ráp idamente en el aire con 
posibilidad de inflamarse. 

En este grupo se incluyen: 
a) Cualquier l íquido o gas licuado a 

presión de vapor de 1 kg/cm.2 y 23° C. 
b) Materiales criogénicos. 
c) Materiales que pueden formar mez

clas explosivas en el aire. 
d) Líquidos cuyo punto de inflama

ción sea inferior a 23° C. 
e) Materiales de combus t ión espontá

nea en su exposición al aire. 
f) Todos los sólidos capaces de in 

flamarse por debajo de los 100° C. 
g) Los locales cuya carga de fuego 

supere los 120 kilogramos de madera por 
metro cuadrado. 

Peligrosidad media.—Determinada por 
los productos que para su inflamación 
requieren estar expuestos a un manan
tial de calor o ignición durante un tiem
po moderado. 

En este grupo se incluyen: 
a) Los l íquidos cuyo punto de infla

mación está comprendido entre los 23° C 
y los 6 1 ° C . 

b) Los sólidos que comienzan su ig
nición entre los 100° C. y los 200° C . 

c) Los sólidos y semisólidos que emi
ten gases inflamables. 

d) Los locales cuya carga de fuego 
esté comprendida entre 120 kilogramos 
de madera por metro cuadrado y 60 k i 
logramos de madera por metro cuadrado. 

Peligrosidad baja. — Determinada por 
productos sólidos que requieren para co
menzar su ignición, estar sometidos a una 
temperatura superior a los 200° C. 

En este grupo se incluyen: 
a) Líquidos con punto de inflamación 

sobre los 61° C . 
b) Los locales cuya carga de fuego 

sea inferior a 60 kilogramos de madera 
por metro cuadrado. 

P O L V O S E C O Q U I M I C O . — Producto 
extintor generalmente compuesto a base 
de bicarbonatos, expelido* por un gas 
inerte encerrado en recipiente incluido en 
el aparato extintor. 

P O T E N C I A L C A L O R I F I C O . — Cant i 
dad de calor disponible por unidad de 
superficie del suelo, medida en kiloca-
lorías por metro cuadrado. Se clasi
fica en bajo cuando no llega a las 
250.000 kcal/m.2; medio, de 250.000 
kcal/m.2 a 850.000 kcal/m.2, y alto, cuan
do sobrepasa las 850.000 hasta 1.500.000 
kcal/m.2 

P R O T E C C I O N D E E S T R U C T U R A S . — 
Sistemas encaminados a impedir que por 
efectos de dn incendio la resistencia de 
una estructura, tanto sustentante como 
sostenida, quede disminuida hasta el pun
to de poder ocasionarse su hundimiento 
parcial o total. 

P U N T O D E I N F L A M A C I O N . — S e de
nomina a la temperatura mínima en la 
cual comienza a desprenderse vapores o 
gases, próximos a la superficie del cuerpo. 

suficientes para formar con el aire una 
mezcla explosiva o combustible. 

P U E R T A D E I N C E N D I O S — L a cons
truida como resistente al fuego con sis
tema de cierre au tomá t i co y cuya misión 
es evitar la propagación de un incendio. 

R A C O R . — P i e z a que sirve para efec
tuar las conexione^ de mangueras entre 
sí y a los diferentes aparatos o instru
mentos. 

R E S I S T E N T E A L F U E G O . — M a t e r i a l 
que sometido a la acción de la tempera
tura durante un tiempo determinado (cur
va de fuego) no disminuye su resistencia, 
no presenta deformación y queda igni
fugado. Generalmente se clasifican por su 
grado de resistencia al incendio medido 
en minutos, así F-180, por ejemplo, sig
nificaría una resistencia del material o 
estructura de tres horas de durac ión mí
nima en un incendio. 

R O C I A D O R E S A U T O M A T I C O S . — 
Equipos para control del incendio y ex
tinción por medio de los cuales el agua 
es conducida por una red especial de tu
berías d iseñadas para este f i n ; van pro
vistas de unos pequeños aparatos o ca
bezas que se abren a u t o m á t i c a m e n t e , 
dando paso al agua en forma pulverizada 
o de chorro fino. 

S A L I D A D E E M E R G E N C I A . — S a l i d a 
de incendio. Comunicación de un local 
o edificio determinado con el camino de 
evacuación, para ser usado en caso de 
peligro o urgencia, además de las salidas 
normales, o como sus t i tuc ión de las mis
mas si éstas estuvieren imposibilitadas. 

S I A M E S A . — E n general, dos medios de 
conexión en una misma pieza de iguales 
dimensiones si se trata de racores o en
chufes. 

S I S T E M A D E D E T E C C I O N D E I N 
CENDIOS.—Sis tema que detecta la pre
sencia de una temperatura anormal o pr i 
meras par t ículas desprendidas de un i n 
cendio incipiente y que previene o avisa 
del mismo. 

S O P L O D E F X P L O S I O N . — E x p a n s i ó n 
violenta de los gases acumulados dentro 
de un recinto o espacio cerrado. 

T E M P E R A T U R A " D E I G N I C I O N . — 
Temperatura a la cual un material com
bustible comienza a arder, p ropagándose 
el fuego por sí mismo. 

U N I D A D D E PASO.—Dimens ión mí
nima necesaria en latitud para el paso de 
una persona desplazándose en una deter
minada d i recc ión ; su medida es de 0,60 
metros. 

V E N T I L A C I O N , — T é c n i c a de conduc
tos especiales o de aberturas hacia el ex
terior de los locales y edificios, con el 
fin de evitar concentraciones de calor, hu
mos o gases en un incendio, y para pre
venir las mezclas explosivas o tóxicas 
que puedan formarse. 

V E N T I L A C I O N N A T U R A L . — L a que 
funciona sin necesidad de la cooperación 
de medio mecánico de ninguna especie, 
pudiendo realizarse a t ravés de conduc
tos fijos. 

V E N T I L A C I O N D I R E C T A . — Cuando 
una de las superficies de cerramiento del 
espacio o recinto a ventilar, está en con
tacto con el espacio exterior y la ventila
ción se realiza a t ravés de ella. 

V E N T I L A C I O N D E S E G U R I D A D . — 
Aquella venti lación natural que se hace 
funcionar eventualmente, en casos de 
emergencia, mediante la apertura auto
mática o manual de compuertas u otros 
dispositivos especiales de cerramiento. 

V E S T I B U L O D E A I S L A M I E N T O . — E s 
pacio cerrado, al cual se tiene acceso por 
medio de puertas resistentes al fuego con 
sistema de cierre au tomá t i co , para ais
lamiento del fuego e impedir el paso de 
humos ocasionados por el mismo. 

TITULO I 

NORMAS DE CARACTER GENERAL 

C A P I T U L O I 

NORMAS D E CONSTRUCCION 

Sección 1.a 

Evacuación 
' '•. '<e>v * • . • • • 

Ar t . 9. En todos los edificios las es
tructuras, tanto sustentantes como soste
nidas, deberán quedar protegidas contra 
la acción del fuego en tiempo función de 
la carga de fuego máxima previsible, de 
la siguiente forma: 

Carga de fuego pre- Tiempo de resisten-
visible en kgs. de cia al fuego tipo 

madera por m.z en minutos 

Hasta 30 No necesitan pro
tección 

De 30 a 60 60 
De 60 a 120 120 
De 120 en adelante 180 

Las cerchas y formas similares en cu
biertas de naves quedan exentas de estas 
medidas de pro tecc ión , debiendo apli
carse sobre sus superficies cualquier tipo 
de retardador. 

A r t . 10. Uno . Cualquier edificio que 
se construya, deberá realizarse de forma 
que permita, al menos en una de las fa
chadas de su entorno, el acceso y manio-
brabilidad de los vehículos del Servicio 
Contra Incendios. 

Dos. Cuando el edificio sea exento, 
esta accesibilidad deberá hacerse exten
siva al menos a dos fachadas opuestas. 

A r t . 11. Ningún punto de un edifi
cio quedará situado a más de 25 metros 
de una salida, rampa o escalera al exte
rior, sea cual fuere su * naturaleza, salvo 
los que en esta Ordenanza se determi
nan expresamente para el uso o destino 
de locales específicos. 

Ar t . 12. U n o . E l n ú m e r o de salidas 
en un mismo nivel, así como su ancho 
en módulos de paso será función del 
grado de circulación media de personas 
en fila de la totalidad de ocupac ión má
xima previsible en la planta, tiempo que 
teór icamente en ningún caso deberá so
brepasar los tres minutos. 

Dos. E n planta baja será necesario 
disponer de salidas, de tal forma que 
exista una unidad de paso por cada cien 
personas de ocupación previsible en el 
edificio. 

A r t . 13. Cuando una salida de emer
gencia esté estudiada para una o dos 
unidades de naso, las dimensiones de ésta 
se rán de 0,80 metros o de 1,40 metros, 
respectivamente, y para tres o más uni
dades serán múl t ip lo de 0,60 metros. 

A r t . 14. Cuando la d imens ión de una 
salida de emergencia esté comprendida 
entre la correspondiente a dos unidades 
de paso, se compu ta rá como valor útil 
la inferior. 

A r t . 15. Podrán considerarse como 
salidas de emergencia los accesos norma
les del edificio y todo aquel capaz de fa
cilitar el paso de una persona a un ca
mino de evacuación o al exterior del edi
ficio, siempre que su latitud mín ima sea 
de 0,80 metros y altura 1,90 metros. 

Ar t . 16. En los tramos horizontales 
de caminos de evacuación queda prohibi
da la formación de peldaños descendentes 
para salvar diferentes niveles, excepto en 
el caso de que el n ú m e r o de aquél los sea 
igual o superior a cinco y siemore que 
éstos se construyan de un solo tramo. 

A r t . 17. En los caminos de evacua
ción queda prohibida la instalación o co
locación de objetos o elementos construc
tivos que pudieran ocasionar enganches 
en la ropa de las personas que hayan de 
utilizarlos, así como aquellos que puedan 
desnrenderse y ocasionar daños con su 
caída. 

Ar t . 18. Los muros de los caminos 
de evacuación deberán ser resistentes a 
un fuego tino de ciento ochenta minutos 
de durac ión . 

Ar t . 19. Las puertas de emergencia 
en todos los casos deberán abrirse en el 
sentido de la salida y serán accionables 
mediante suave presión. 

A r t . 20. Queda prohibido cualquier 
tipo de puerta distinto de la abatible so
bre eje vertical, en las salidas de emer
gencia, así como los sistemas de cierre 
de pasador por canto o cerradura, per
mi t iéndose los pasadores interiores por 
tabla o sistemas especiales capaces de 
realizar la apertura mediante ligera ma
niobra. Cualquier sistema de cierre no 
deberá sufrir defectos de funcionamiento 
por efecto del calor. 

A r t . 21. Las puertas de salida de 
emergencia que desemboquen a los ca
minos de evacuación no deberán crear 
salientes en los mismos, disponiendo de 
un retranqueo igual o superior al ancho 
de la hoja con respecto a la zona de in
fluencia de paso en cada camino de eva
cuación. 

Ar t . 22. Todos los niveles de un edi
ficio deberán quedar comunicados entre 

sí mediante sistemas de escaleras, que 
su vez deberán ser resistentes al fuego 
tipo de ciento ochenta minutos. 

A r t . 23. Debe existir independencia 
de ámb i to y trazado entre las escaleras 
que comunican las plantas de sótano con 
el resto del edificio, realizándose esta-
independencias en nivel de planta baja. 
Se cons iderará como independencia a 
ámbi to , además de la compartimentacion 
entre ambas mediante elemento resisten 
te al fuego de alma llena que indepen
dice espacios, una separación mínima e 
tre ambas de 10 metros. . 

A r t . 24. Las escaleras que c°muni 
quen las plantas de só tano con la o*) 
dispondrán , en su acceso en cada niv . 
de un vest íbulo de independencia qu 
constituya cámara estanca, es decir, q 
deberá estar dotado de un doble sisi 
ma de puertas resistentes al fuego 
dispositivo de cierre au tomát ico . 

Ar t . 25. Las escaleras normales de un 
edificio, así como las que se PW**1™' 
realicen de emergencia, deberán d spon 
de sistemas de venti lación natural y 
recta que facilite su aireación y ' 
ción natural del humo, prohib endose 
cualquier tipo de sistema de ventilación 
mediante chimeneas o extracción mee-
nica como única al fin pretendido 

A r t . 26. E n los descansillos de esca 
lera situados entre dos plantas de un ^ 
ficio se prohibe la ubicación de sana 
emergencia que a dicha escalera acc 

A r t . 27. Las escaleras de ^ u ¡ e n t c 

dispondrán de pasamanos en la sigu 

'Tara un ancho de 0,60 metros, al menos 
un pasamanos. 4 .„ o l menos 

Para un ancho de 1,20 metros, al menc* 
dos pasamanos o muro. ¿[ . 

Para un ancho de 2.40 metros, se » 
vidirá la escalera en dos, según s 
rectriz, mediante un pasamanos 
medio. . ¿ e ma-

De igual forma se trataran las a ^ 
yor ancho, d ividiéndose en P a s 0 * n e C e -
metros, añad iéndose los pasamano» 
sarios. peíales de 

A r t . 28. Las escaleras espec 
emergencia reun i rán las s i g u ' e n l 

t e r í s t i cas : uK^ndOse el 
U n o . Serán rectas, prohib»*»" 

uso de tramos curvos. tendrán 
Dos. Los tramos de escalera ] q S 

un máximo de 15 peldaños en *™ m e C ¿ . 
casos, excepto en los de escater ^ 
nicas, que pueden admitirse n b e . 

Tres. Los rellanos de esca'era^y ^ 
rán tener un ancho igual al d e e s i 
longitud no inferior a un m e t r ° . . 

Cuatro. Las dimensiones de ios F g 

daños de estas escaleras ^ realizara 
p roporc ión , de forma que cumpla la 
ción : , h = h u e l l a 
h . h 2 t = 64 cm. siendo j ( = t a b ¡ c a 

y dentro de los límites de: 
13 cm. ^ t 22,5 cm. 

y 38 cm. 5 h § " c m " 
Cinco. En los descansaos d e ^ ^ 

escaleras, la distanc.a desde w ¡ a 

la hoja de una puerta de ¡ t 0 

abierta no deberá mterrun p . 
de paso normal de la escalera. ^ 

Ar t . 29. E n el caso ^ $ e 

municaciones entre d.stintos n , V

 d a s ¿ e 

realicen mediante rampa en j a s ^ 
emergencia, regirán para esta,• e n 
prescripciones que para as e¡» ^fes 
cuanto a distancias de « h d a . q u ^ . ^ 
accedan, dimensiones, e t c ^ u j ' u n 

no deberá superar el 10 por 10». ^ s 

desarrollo de directriz m í n i m o a ^ 
metros y su superficie de acuoa 
antideslizante. ^er-

A r t . 30. U n o . Las salidas J^.^s 
gencia especiales deben s e ' l u m i -
adecuadamentc, mediante I ^ i o s ^ 
nosos y fosforescentes situados c ^ 
tura no superior a los 2,1" m 
didos desde el pavimento. ^ 

Dos. Este X\po de sfaX^em^ ^ 
minado con alumbrado ™ ? * ° n ° ' c q * ' 
mentado de bater ía estacionariac> 
pos a u t ó n o m o s . Se realizara ^ o t r 8 -
suficientcmente protegido con * n ¿ r ¡ v á -
miento de canalizaciones y luces £A& 
d a s / L o s conductores es tarán 
con amianto u otro material no 
%$g? E l alumbrado supletorio tendrá 
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f i c i o ' S p C > S Í t i v o d e c a r § a e n e l P r o p i o e d i -
ees, i C O n r n u t a d o con el encendido de lu 
do, * C u adro de mando v con los debi-

ü i ) aparatos de cont ro l . 

Sección 2. a 

Almacenamientos 
edific¡ 3 1 ' L a s z o n a s d e a lmacén de un 
c 0 n i o °J t a n t o s i se trata de exclusivo 
( j e r a d

 0 d l v e r s i d a d de usos, son consi-
^ater^i C ° n i ° P e ' iS l"osas, siempre que el 
infiam • ? a l m a c e n a r sea susceptible de 
sión

 a c i o n . ignición, c o m b u s t i ó n , explo-
ción' d P O l ~ t a d o r d c ignición por produc-
de „ a

 e o x í S c n o u otra forma, emanac ión 
ducir ¡ L P e I ¡ grosos , calor capaz de pro-
s im¡ | a r

n a m a c i ° n o radiaciones o efectos 
i i e z r u 6 5 ' t a n t 0 P ° r S 1 s o l ° s como por 

Ar t t n t r e e , , o s -
ben o'f L a s 7 - °nas de a lmacén de-
ci 0 c n

 a r ^Paradas del resto del edifi-
reSj s t t

q u c s e ubican, mediante muros 
ta m ¡ „ a ! f u e S O t iDO de ciento ochen-

A r t

n u t 0 s v soplo dc explos ión , 
mater" i L a e n t r a d a al a lmacén del 
Presan q u e r e u n a las condiciones ex-
Por v S . e n e l a r t í cu lo 31, se rea l izará 
del e d

e - í 1 D u l o s independientes del resto 
Para ] , í 0 ' 0 P ° r z o n a de c i rcu lac ión 
el ¡ n

 a . a t r i b u c i ó n de los productos en 
tódenen!?1 d e ' m i s m o Que, a su vez, será 
r ' 0 r ¿

 d l e n t e del resto de espacios inte-
ArV - ^ t m t o s al de a lmacén . 

2on a s H * - a s comunicaciones de las 
fic¡o' a lmacén con el resto del edi-
fe^¿?ra s u abastecimiento, en donde se 
de ] a

 n P e r sonas , sea cual fuere el uso 
tos cje

 a c t : v i d a d , d e b e r á n reunir requisi-
iüonia

 S e g u r i d a d en escaleras, ascensores, 
I Y , e d i á C a i R a s >• en general, accesos a ellas 

«a que constituya cámara están-
S¡st e m

 I l u m o . es decir, dotado de doble 
cc-n 3 d c Puertas resistentes al fuego 

Art a u t ° m á t i c o . 
v¡Cj 0 ' 3-*. Los montacargas para el ser
íame,., m e r c a n c í a s d e b e r á n estar debi-
i \ l S ¡ s t aislados, con ves t íbu los y puerta 
en j i ó t

n í e a ! fuego de cierre a u t o m á t i c o , 
°°rrid ° e a l m a c e n a m i e n t o . E n su re-
con ° v e r t i c a ] no d e b e r á tener contacto 
V d i s n n a s e n q u e s e encuentren personas 
t í b ulo H D R A ' C n c a d a P , a n t a , de un ves-

Art o t a d o de una puerta cortafuego, 
de p e j . 3 6 - U n o . Los almacenamientos 
c u e n t r

1 8 r o s i d a d media o baja que se en-
n ° deh" . u t > i c a d o s cn planta de s ó t a n o 
J '0r e s í j r a n disponerse en superficies ma
case . e -̂ pO metros cuadrados. E n el 
fes, j C existencia de superficies mayó
l e ? e ? e r a n realizarse compartimenta-
a d mis íK i e f o r m a 3 u e I a superficie mayor 

D 0 s

 S e a l a e x P r e s a d a -
fluctoc L t i s c °mr>ar t ¡mentac iones de 'pro-
tiiedja C O n s i d e ' * a d o s como peligrosidad 
rán s ' e n Plantas sobre rasante, cerra-
n i e t r ' , p c r f i e i e s iguales o menores a 1.000 

í 0 s l a d r a d o s , 
res i 

du c t " L a S c o m n a r l ¡ m e n t a c i o n e s dc pro-
<¡n pf considerados de 

peligrosidad alta. 
P e r f ¡ c

a n t a * sobre rasante, ce r ra rán su-
t r ° s , 'guales o inferiores a 500 mc-
P l a n t - , 2 d r a d o s . quedando prohibidos en 

A i

a d e s ó t a n o . 
^ e r án * " a s compartimentaciones de-
te a , r e a J i z a r s e mediante muro resisten-
e n 1 8 ° d ? ciento ochenta minutos. 
Ségo J t a s . d e s ó t a n o s , y resistentes al 
e ¡ l ola " c i e n t 0 veinte minutos m í n i m o 
de a i ! ? 1 3 8 s ° b r e rasante, en el supuesto 
! i § r o ^ a t : e ' u ' m i e n t o de productos de pe-

A r t ~ media o alta. 
Pr 0 tj . ' 3 8 - E n los locales de a lmacén de 
h i b ¡ d a

 d e a l t a peligrosidad queda pro
tinta A C u a l Q . u i e r clase de actividad dis-
P r0d . . , .f Propia de man ipu lac ión de los 

A r

Ü c t 0 s almacenados. 
e n t r e ' 3 9 - Los huecos de comun icac ión 
a!tUr

 C O r n Par t imen tac iones t e n d r á n una 
Art y J a t i t u d m á x i m a de 2,50 metros. 

V w En el caso dc existir varios 
pr e

 d t ' este tipo, se d i s p o n d r á n siem-
r i 0 r

 e i e de nasos de c i rculación inte-
c ¡ a d 0 s S f t a r a n convenientemente distan
do JUJ ' t s * o s huecos se c e r r a r á n median-
P o d r á n

e r , a s me tá l i cas , que normalmente 
i * i h i e m e s t a r a b i c r t a s durante el funcio-
^ á n £ l ° rutinario dc la actividad y po-
b e r á n , p O T 1 e r de cierre normal, pero de-
Te . ° n e r sistemas a u t o m á t i c o s dc cie-
'a s d f ca-̂ o de siniestro, a u t o r i z á n d o s e 
p 0 r ¿ corredera o guil lot ina con cierre 
Ját ico V J d a d ' bisagra o dispositivo auto-

de cierre con contrapeso. Aque

llas que para su buen funcionamiento dis
pongan de guías, t e n d r á n holgura sufi
ciente para evitar que pudieran quedar 
bloqueadas por efectos del incendio. 

A r t . 41. Los sistemas de cierre por 
giro de bisagras, en cualquier zona de a l 
macén, sólo se emplea rán en los huecos 
de pequeñas dimensiones, tales como pos
tigos de paso. 

A r t . 42. Cada local de a lmacén o zona 
compartimentada, debe rá disponer de sis
temas naturales de ven t i l ac ión indepen
dientes que garanticen no só lo la a i reac ión , 
sino adecuada evacuac ión de . humos en 
caso de siniestro. 

A r t . 43. E n aquellos recintos que sea 
necesaria la ins ta lac ión de sistemas me
cánicos de vent i lac ión y mantenimiento 
de grado de humedad y temperatura, de
berán existir t a m b i é n los sistemas de 
vent i lación natural, que p o d r á n perma
necer cerrados, pero que a u t o m á t i c a m e n 
te se abr i rán en caso de siniestro. 

A r t . 44. Las dimensiones de los hue
cos de vent i lación natural, en zonas de 
a lmacén, debe rán cumplir las siguientes 
normas: 

a) Locaies menores de 30 metros cú
bicos en cons t rucc ión l igera: superficie 
de vent i lac ión, 0,01 metros cuadrados por 
cada cinco metros cúb icos . 

b) Locaies menores de 30 metros cú
bicos en cons t rucc ión fuerte: superficie 
de vent i lación, 0,01 metros cuadrados por 
cada 10 metros cúb icos . 

c) Locales de 30 metros cúb icos a 700 
metros c ú b i c o s : superficie de ven t i l ac ión , 
0.03 metros cuadrados por cada 15 me
tros cúbicos . 

d) Para locales de m á s de 700 metros 
cúb i cos : 

d i ) Para construcciones fuertes: su
perficie de vent i lac ión , 0,03 metros cua
drados por cada 25 metros cúb icos . 

d2) Para construcciones ligeras: su
perficie de vent i lac ión , 0,03 metros cua
drados por cada 20 metros cúb icos . 

d3) Para construcciones de prefabri-
cación l igera: superficie de vent i lac ión . 
0.03 metros cuadrados por cada 15 me
tros cúbicos . 

E n locales de a lmacén bajo la rasante 
del terreno, la vent i lación natural se efec
tuará mediante chimeneas o huecos de 
vent i lac ión , que cumpl i rán las siguientes 
condic ione; : 

a) Almacén de alta peligrosidad: dos 
huecos por cada 500 metros cuadrados o 
fracción, con lado m í n i m o de hueco de 
0.50 metros. 

Almacén de peligrosidad media: dos 
huecos por cada 650 metros cuadrados o 
fracción. . con lado m í n i m o de hueco de 
0.60 metros. 

Almacén de peligrosidad baja: dos 
huecos por cada 1.200 metros cuadrados 
o fracción, con lado m í n i m o de hueco de 
0,70 metros. 

b) En locales de almacenamiento de 
peligrosidad alta, la distancia máx ima en
tre ejes de huecos será de 25 metros. 

E n los de peligrosidad media, la dis
tancia máxima entre ejes de huecos será 
de 36 metros. 

E n los de peligrosidad baja, la distan
cia máxima entre ejes de huecos s e r á de 
45 metros. 

A r t . 45. Eas ventanas para luz o ven
ti lación pueden considerarse como de 
vent i lac ión de seguridad cuando no acce
dan a otras propiedades, locales o luga
res en que puedan originar d a ñ o s a per
sonas o cosas. 

Art , 46. U n o . E n caso de almace
namiento por es t ibación en locales cerra
dos, de edificios no exclusivos, d e b e r á n 
cumplirse los siguientes requisi tos: Las 
estibas O pilas no d i s p o n d r á n de ninguna 
d imens ión superior a los tres metros en 
planta: en altura no s o b r e p a s a r á n los dos 
tercios de la del local, con un m á x i m o 
dc tres metros, y d e b e r á n dejar a su a l 
rededor como separac ión mín ima pasos 
dc fácil accesibilidad y ancho m í n i m o de 
1,50 metros. 

Dos. En edificios cerrados y exclusi
vos, el almacenamiento por es t ibac ión po
drá* disponerse en dimensiones de pilas 
dc 10 metros por tres metros en planta 
por cinco metros de altura, con m á x i m o s 
de íos dos tercios de la del local . 

Tres. En zonas abiertas p o d r á n admi
tirse estibas de 15 metros en planta por 
siete metros dc altura, y en las condicio

nes exigidas para el almacenamiento al 
exterior de maderas en cuanto a pasos, 
separaciones de colindantes y medidas de 
p revenc ión de incendio cuando se trate 
de productos combustibles. 

A r t . 47. S i el almacenamiento se rea
l iza en es tan te r í a s , é s tas d e b e r á n cumplir 
las siguientes normas: 

U n o . Deberán ser metá l icas , estar d i 
señadas para soportar 1,5 veces el peso 
máx imo previsible y estar s ó l i d a m e n t e 
ancladas a suelo y techo, disponiendo 
además de toma de tierra. 

Dos. Su altura, en n ingún caso so
brepasará la de cuatro metros y siempre 
deberá existir un espacio m í n i m o de un 
metro libre de todo géne ro hasta el techo 
o nivel de arranque de armadura. P o d r á n 
permitirse mayores alturas siempre que 
se realice una c o m p a r t i m e n t a c i ó n hor i 
zontal con material resistente al fuego 
tipo de ciento ochenta minutos, que dis
ponga asimismo de pasos de c i rcu lac ión 
libres, de 0,80 metros de lat i tud m í n i m o , 
escalera de acceso fija y ga ran t í a s sufi
cientes de seguridad. 

Tres. E l fondo m á x i m o de es t an te r í a 
será dc dos metros cuando se encuentre 
exenta, y de un metro si adosada a pared 
o muro. 

Cuatro. Los pasos longitudinales en
tre es tan te r í a s t e n d r á n dimensiones en 
ancho función de la altura de aqué l las , 
siendo un cuarto de és ta con un m í n i m o 
de 0,60 metros. 

Cinco . Los pasos transversales entre 
es tan ter ías e s t a r án distanciadas entre s í 
en longitudes m á x i m a s de 10 metros, con 
anchos iguales a los m á x i m o s de pasos 
longitudinales. 

Seis. E n las zonas de estancia de pú
blico en pianta baja y entreplantas, de 
superficie en planta menor de 150 metros 
cuadrados v a efectos decorativos, p o d r á n 
admitirse las e s t an t e r í a s de madera, no 
así en zonas de trastiendas ni en só t a 
nos que, independientemente de su uso. 
se rán metá l i cas . 

A r t . 48. Todo local de a lmacén de 
productos considerados de peligrosidad 
baja o media y de superficie igual o su
perior a 500 metros cuadrados, debe rá 
disponer de bocas de agua contra incen
dios reglamentarias, en n ú m e r o tal que 
bajo su acc ión quede cubierta la tota
l idad de 'a superficie, c o n s i d e r á n d o s e su 
radio de acción en 15 metros, con pres ión 
mín ima de 4 kg/cm.-

A r t . 49. Todo local de a lmacén de 
productos considerados de peligrosidad 
alta y de superficie igual o superior a 
200 metros cuadrados, debe rán disponer 
de bocas de agua contra incendios regla
mentarias, en n ú m e r o tal que bajo su 
acción quede cubierta la totalidad de la 
superficie, c o n s i d e r á n d o s e su radio de 
acción en 15 metros, con p res ión mín ima 
de 4 kg/cm.2 

A r t . 50. E n todo local de a lmacén de 
productos considerados de peligrosidad 
en cualquiera de sus grados, d e b e r á n ins
talarse extintores por tá t i l e s de la natu
raleza adecuada al tipo de fuego previ
sible, y en n ú m e r o de uno por cada 150 
metros cuadrados, con las excepciones 
que en cada caso se determinen en la pre
sente Ordenanza. 

A r t . 51. Los edificios destinados a 
a lmacén debe rán disponer de hidrantes 
de 100 mm. en las' condiciones expre
sadas en las definiciones, en n ú m e r o de : 

Peligrosidad baja: U n o por cada 7.000 
metros cuadrados dc a lmacén . 

Peligrosidad media: U n o por cada 4.000 
metros cuadrados de a l m a c é n . 

Peligrosidad a l ta : U n o por cada 1.000 
metros cuadrados de a lmacén . 

Sección 3. a 

Edificios de altura 

A r t . 52. A efectos de la presente Or 
denanza, se consideran edificios en al
tura todos aquellos que se disponen con 
más de ocho plantas sobre rasante o 25 
metros, medidos según su pos ic ión m á s 
desfavorable desde la rasante de la calle 
hasta la cara inferior del ú l t i m o forjado 
de piso. 

A r t . 53. E n estos edificios se ins ta la rá 
una columna seca con tube r í a de las l l a 
madas de pres ión dc vapor, que, partien
do de la planta baja del edificio, discurra 
por cada caja de escalera hasta el punto 
más alto de la edif icación. 

A r t . 54. Los muros de caja de esca
lera d e b e r á n ser incombustibles y resis
tentes al fuego tipo de ciento ochenta 
minutos. 

A r t . 55. Las escaleras de este tipo de 
edificios d e b e r á n cumpli r t a m b i é n las es
pecificaciones dadas en las normas ge
nerales, haciendo especial m e n c i ó n en la 
discontinuidad de trazado entre plantas 
dc s ó t a n o y sobre rasante, así como la 
diferencia de á m b i t o en planta baja. 

A r t . 56. Las escaleras deben disponer 
de alumbrado de emergencia con sumi
nistro de energía independiente de la red 
general, alimentado por ba t e r í a s estacio
narias o equipos a u t ó n o m o s y con dura
ción mín ima garantizada de tres horas. 

A r t . 57. L a estructura de este tipo de 
edificios debe ser resistente al fuego tipo 
de ciento ochenta minutos, siempre que 
su uso sea distinto del de vivienda. 

A r t . 58. U n o . E n edificios de uso 
distinto dei de vivienda, los ascensores 
d i s p o n d r á n de dos fuentes independien
tes de energía de a l imen tac ión e léc t r ica , 
con posibi l idad de manejo desde el i n 
terior de la cabina. 

Dos. E n los de uso de vivienda, la 
acometida de energía e léc t r ica a los as
censores será independiente del resto de 
los servicios del edificio, debiendo estar 
claramente s eña l i zado el cuadro de mando. 

A r t . 59. Queda prohibido en los edi
ficios de altura el uso de materiales de 
decoraciones a base de productos capa
ces de producir humos o gases tóx icos . 

A r t . 60. Los sistemas de aire acon
dicionado d e b e r á n disponer en sus con
ductos de trampillas que a c t ú e n a u t o m á 
ticamente por plantas y corten el paso de 
aire o fuego en caso de siniestro. 

A r t . 61. U n o . E n aquellos edificios 
cuya altura sea superior a 10 plantas o 
30 metros, a d e m á s de las condiciones an
teriores, d e b e r á n disponer de, al menos, 
dos ascensores. 

Dos. Sus escaleras d i s p o n d r á n de sis
temas especiales de ven t i l ac ión en los 
ves t íbu los de independencia que se r án 
obligados en cada planta. E l esquema de 
estos sistemas de ven t i l ac ión queda re
flejado en el correspondiente anexo. 

Tres. Cuando el edificio disponga de 
escaleras de emergencia exteriores en n ú 
mero superior a las exigidas, se ex imirá 
de la c o n s t r u c c i ó n de los ves t íbu los de 
independencia cn plantas sobre rasante, 
siempre que esta escalera sea de libre 
acceso desde cualquier punto del edificio. 

A r t . 62. U n o . E n aquellos edificios 
cuya altura sea superior a 15 plantas o 
45 metros, a d e m á s de las condiciones an
teriores, d e b e r á n disponer de, al menos, 
tres ascensores. 

Dos. Serán exigibles sistemas especia
les de bombeo de agua, siempre que la 
infraestructura de la zona así lo aconseje. 

Tres. D e b e r á n disponer de zonas t é c 
nicas en que el abastecimiento de agua 
ofrezca garan t ía de cont inuidad en cuan
to a caudal y p res ión a las ú l t imas plantas. 

Cuatro. Deberá disponerse de una es
calera de emergencia especial, de ancho 
mín imo de 0,80 metros, a d e m á s de las 
normalmente exigidas al edificio. 

A r t . 63. U n o . E n edificios de m á s 
de 20 plantas sobre rasante, a d e m á s de 
las condiciones expresadas en los ante
riores a r t í cu los , d e b e r á n disponer, a par
tir de la planta octava, de sistemas de 
ext inc ión en cada nivel superior, con
sistentes en la ins ta lac ión de bocas de 
agua contra incendios de los modelos re
glamentarios, en n ú m e r o y ca rac t e r í s t i ca s 
tales que bajo su acc ión quede cubierta 
la totalidad de la planta del edificio, y 
extintores p o r t á t i l e s de naturaleza y ca
pacidad función , en cada caso, del uso 
del edificio. 

Dos. La c o r o n a c i ó n del edificio es ta rá 
proyectada de forma tal que permita el 
acceso de h e l i c ó p t e r o s al mismo, para 
ataque a siniestro y evacuac ión de per
sonas allí concentradas. E l hueco de co
mun icac ión con esta zona e s t a rá d i seña 
do en forma que su apertura se realice 
con facil idad. 

A r t . 64. E n edificios de m á s de 30 
plantas, a d e m á s de las condiciones refle
jadas en los a r t ícu los precedentes, el tra
zado de al menos uno de los ascensores 
y una de las escaleras debe rá ser discon
t inuo e interrumpido a la altura de la 
planta intermedia. 
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C A P I T U L O II 

INSTALACIONES DE SERVICIOS 

Sección 1.a 

Electricidad 

A r t . 65. Además de las normas que 
determina la presente Ordenanza, los edi
ficios y locales a que se refiere la misma 
cumplirán las exigencias y especificacio
nes que señala la normativa vigente en 
esta materia. 

Ar t . 66. Si en cualquier momento los 
servicios de inspección municipal com
probasen que el estado, s i tuación o ca
racter ís t icas de las instalaciones eléctr icas 
incumpliesen con riesgo para las perso
nas o cosas, se suspenderá el funciona
miento de los aparatos que alimentan 
aquéllas, pudiendo llegarse a la interrup
ción del suministro. A los efectos opor
tunos, se comunicará a la correspondien
te Delegación Provincial de Industria. 
Caso de gran peligrosidad, se proceder ía 
a la clausura de la actividad. 

A r t . 67. Las salas de transformador 
de potencia nominal igual o superior a 
100 K V A . d ispondrán de sistema auto
mático de ext inción. 

Sección 2." 

Electricidad estática 
A r t . 68. Quedan incluidos como ca

paces de generar electricidad estát ica los 
casos que a cont inuac ión se expresan: 

a) Pulverización de materiales pasan
do a t ravés de elementos transportadores. 

b) Vapores, aire o gas fluyendo de ca
nalizaciones o conducciones, cuando la 
corriente es húmeda o el aire o gas con
tienen part ículas ex t rañas . 

c) Máquinas , cintas o elementos trans
portadores en movimimiento. 

d) Vehículos en movimiento. 
c) Movimientos en cualquier direc

ción, que signifiquen cambio de posición 
relativa de contacto de superficie, l íqui
das o sólidas, en que uno o ambos ele
mentos no sean buenos conductores de 
electricidad. 

f) Movimiento de l íquidos inflama
bles en contacto con otros materiales, 
cuando ello supone una turbulencia o 
agitación, por mezcla, bombeo o filtro de 
recipientes que los contengan a t ravés 
de conductos que los transvasen. 

A r t . 69. Uno . Las conducciones to
talmente cerradas, si son metál icas , de
ben ser puestas a tierra en locales donde 
pueda presumirse mezcla de aire con va
pores inflamables. 

Dos. Los bidones o recipientes me
tálicos, si están aislados del terreno, de
berán tener una toma a tierra, así como 
el recipiente al cual haya de transvasarse 
el l íquido contenido en aquéllos. 

Tres. Si las uniones entre tubos por
tadores son bridadas, deben realizarse 
con pletinas de continuidad. 

A r t . 70. En todos aquellos casos en 
que exista la posibilidad de generarse 
electricidad estát ica, se aplicarán los me
dios de prevención señalados para cada 
caso de actividad y considerada en su 
grado de peligrosidad, de acuerdo con la 
naturaleza de los productos con que se 
desarrolla la actividad. 

Sección 3. a 

Instalaciones de calderas calefacción 
y chimeneas» 

A r t . 71. Las calderas de calefacción 
se instalarán en locales especiales para 
este uso, dotados de venti lación natural 
en las condiciones especificadas en el ar
tículo 44 para las zonas de a lmacén, y 
aislados convenientemente del resto de 
recintos mediante vestíbulo de indepen
dencia y muros resistentes al fuego tipo 
de ciento ochenta minutos, cuando se 
trate de instalaciones generales. 

A r t . 72. N o se autoriza la instalación 
de calderas de calefacción e instalaciones 
reguladoras de temperatura en general, 
por debajo del primer só tano de un edi
ficio, excepto en el caso de existencia 
de dos accesos independientes, opuestos 
y alejados. 

A r t . 73. Queda prohibido cualquier 
tipo de almacenamiento en los locales 
destinados a calderas de calefacción, hor
nos, etc. 

A r t . 74. Si se trata de hornos con 
hogares, no deben disponerse materias 

combustibles en sus inmediaciones a me
nos de un metro en cualquier di rección. 

A r t . 75. E n el caso de calderas de 
calefacción indivdual, se autoriza su co
locación en cualquier recinto distinto de 
estancia o paso, siempre que los elemen
tos compartimentadores de aquél impi 
dan la propagación del fuego y no se 
dispongan materiales combustibles a me
nos de un metro en todo su entorno, sin 
la debida protecc ión. 

A r t . 76. Los aparatos destinados a re
gular la temperatura de un edificio de
berán disponer de los sistemas y dispo
sitivos necesarios para impedir la posi
bil idad de ocasionar fuego o explosión, 
a jus tándose su cons t rucc ión a las normas 
legales vigentes. 

A r t . 77. E n los casos de sistemas de 
calefacción por aire caliente, la c á m a r a 
de aire caliente será resistente al fuego 
tipo de ciento ochenta minutos, los ca
nales de transporte resistentes al fuego, 
suficientemente anclados en todo su re
corrido, de juntas estancas y aisladas t é r 
micamente, de forma que en su cara ex
terna no aumente la temperatura ambien
te por influencia de la anterior. 

A r t . 78. Queda prohibido el depós i to 
o colocación de materias combustibles en 
menos de un metro en el frente de las 
bocas de salida de conductos de aire 
caliente. 

A r t . 79. Cualquier conducto de aire 
caliente que deba atravesar forjados de 
piso o muros considerados como compar
timentadores, deberá realizar su paso ro
deado de material incombustible y resis
tente al fuego de ciento ochenta minu
tos, dejando su junta estanca. 

, A r t . 80. Aquellas instalaciones de ca
lefacción cuyo combustible sea l íquido, 
se regirán por lo dispuesto en la regla
mentac ión vigente. 

A r t . 81. Se prohibe la mezcla de los 
l íquidos combustibles de calefacción con 
agentes más ligeros o volátiles que los 
suministrados ordinariamente. 

A r t . 82. Los depós i tos no sub te r rá 
neos de a lmacén de l íquidos combusti
bles para calefacción deben situarse en 
recintos exclusivos para este uso y do
tados de muros resistentes al fuego tipo 
de ciento ochenta minutos, con suelos 
impermeables y, en general, contando con 
las disposiciones señaladas en el capí tu lo 
de almacenamiento de l íquidos infla
mables. 

A r t . 83. N o se autoriza en viviendas 
el depós i to o acopio de l íquidos para 
combustible de calefacción en volumen 
superior a 60 litros, debiendo permane
cer los recipientes en zonas de ventila
ción suficiente. 

A r t . 84. Aquel los sistemas de cale
facción en que el combustible es gas, se 
regirán por cuanto al efecto determina 
la legislación vigente. 

A r t . 85. Los gases o humos de pro
cedencia directa de combus t ión deben ser 
evacuados mediante chimenea propia e 
independiente de las destinadas a otros 
fines, de la estructura del edificio y ser 
resistente al fuego y estanca en todo su 
recorrido. 

Ar t . 86. N o se autoriza el paso de 
chimeneas por locales de a lmacén de pro
ductos combustibles o inflamables, así 
como por recintos destinados a dormi
torio. 

Ar t . 87. Deberá procederse a la l im
pieza periódica de las chimeneas, siendo 
su frecuencia de una vez al a ñ o las de 
uso alterno de seis meses o menor, y dos 
veces al año las de uso continuado. Los 
registros necesarios para realizar estas 
operaciones deberán situarse en locales 
distintos de los de a lmacén o de aquellos 
en que se manipule con productos com
bustibles o inflamables. 

Ar t . 88. Las chimeneas de calderas 
capaces de producir más de 10.000 kcal/h. 
deberán realizarse con estructura propia 
e independiente. 

A r t . 89. Queda prohibida la instala
ción de chimeneas de sistemas prefabri
cados no resistentes al fuego. 

Ar t . 90. Las salas de calderas de po
tencia igual o superior a 500.000 kcal/h. 
d i spondrán de sistema a u t o m á t i c o de de
tección y alarma. 

Sección 4.' 

Instalaciones de ventilación 

A r t . 91. Los canales de dis t r ibución 

de venti lación deben realizarse con ma
terial incombustible. E n caso de que se 
construyan de chapa galvanizada, debe
rán quedar suficientemente protegidos 
contra la alta temperatura o con espe
ciales sistemas de compar t imen tac ión que 
impidan la propagación del fuego entre 
distintos niveles. 

A r t . 92. Los canales de d is t r ibución 
de aire que deban atravesar forjados, 
muros o tabiques, deberán rodearse, en 
su paso por el elemento, de material re
sistente al fuego tipo de ciento ochenta 
minutos, dejando su junta estanca. 

A r t . 93. Cuando los canales de dis
t r ibución atraviesen forjados de piso, 
muros compartimentadores o recintos de 
diferentes propietarios, deberán disponer 
de sistemas de compar t imen tac ión propia 
au tomát ica , que. impida la propagación 
del incendio a su t ravés . 

T I T U L O II 

USOS ESPECIFICOS 

C A P I T U L O I 

USO D E VIVIENDA 

A r t . 94. Los locales destinados a estos 
usos, además de cumplir las condiciones 
establecidas en las Ordenanzas M u n i c i 
pales sobre Uso del Suelo y Edificación 
y demás disposiciones vigentes, cumpl i rán 
las normas generales de la presente Or
denanza y, en su caso, las específicas de 
las actividades secundarias que en los 
mismos se desarrollasen. 

Ar t . 95. Para viviendas unifamiliares 
de una o dos plantas no se exigen me
didas especiales de seguridad, debiendo 
realizarse las instalaciones conforme de
termina la legislación vigente. 

Ar t . 96. Para edificios de viviendas 
comunitarias los anchos út i les mín imos 
de escalera serán de un metro, depen
diendo el ancho definitivo o n ú m e r o ne
cesario de escaleras del máximo número 
previsible de personas que ocupa rán el 
edificio, cons iderándose el índice de ocu
pación máximo previsible en una perso
na por cada 18 metros cuadrados de su
perficie edificada. 

A r t . 97. La protección de estructura 
debe ser realizada resistente al fuego tipo 
de sesenta minutos. 

A r t . 97. La protecc ión de estructura 
debe ser realizada resistente al fuego tipo 
de sesenta minutos. 

Ar t . 98. Aquellos edificios de vivien
da que queden incluidos dentro de los 
considerados como edificios en altura, 
además de lo especificado en las normas 
generales, deberán disponer en cada plan
ta de aparatos extintores por tá t i les en 
n ú m e r o de uno por cada 250 metros cua
drados o fracción de planta. E l contenido 
de estos extintores será agua presurizada 
y su capacidad mínima de 10 litros. 

Ar t . 99. En zona de trasteros, debe
rán instalarse extintores h ídr icos a pre
sión, de 10 litros de capacidad y en nú
mero de dos por cada 250 metros cua
drados o fracción de superficie. 

A r t . 100. U n o . En las zonas donde 
se ubiquen los trasteros, ocupando su
perficie igual o superior a 300 metros 
cuadrados, la estructura deberá quedar 
protegida contra el fuego tipo de ciento 
ochenta minutos de durac ión y deberán 
instalarse en ellas bocas de agua contra 
incendios de 45 mm. 0 , en n ú m e r o su
ficientes nara que bajo su acción quede 
cubierta la totalidad de la superficie y 
disponiendo de una pres ión mín ima de 
3,5 kg/cm .2 , estando situada al menos una 
de ellas inmediata al acceso al recinto de 
este destino. Deberán instalarse, asimis
mo, detectores de humo conectados a sis
tema de alarma. 

Dos. N o se autoriza su s i tuac ión en 
niveles inferiores al de primer só tano . 

C A P I T U L O II 

USO D E GARAJE - APARCAMIENTO 

Art . 101. Los locales destinados a 
estos usos, además de cumplir las con
diciones establecidas en las Ordenanzas 
Municipales sobre U s o del Suelo y Edif i 
cación y d e m á s disposiciones vigentes, 
cumpl i rán las Normas Generales de la 
presente Ordenanza y, en su caso, las es
pecíficas de las actividades secundarias 
que en el mismo se desarrollasen. 

A r t . 102. U n o . Todos los garajes-
aparcamiento de superficie igual o mayor 

de 600 metros cuadrados, deberán dis
poner de un acceso de peatones ínae-
pendiente de la rampa o paso de v e n i c u 

los. Su n ú m e r o será tal que se cumpla 
s i m u l t á n e a m e n t e las dos condiciones 
guicntes: j a 

a) Ningún punto del recinto de.cao» 
planta quedará situado a más de 5U m 
tros de un acceso de peatones. 

b) E l área servida por cada acce 
no superará los 2.500 metros cuadrado* 
por planta. , . nnArán 

Dos. Estas escaleras se d i s p o n ^ 
con anchos mín imos de un metro F> 
garajes-aparcamiento de hasta 6 . U U U i 

tros cuadrados, y de 1.30 metros para los 
de mayor superficie. ,n„antas 

A r t . 103. Uno . Todos los elementos 
estructurales, tanto sustentantes cu 
sostenidos, deberán ser resistentes o p 
tegidos contra la acción de un fuego.tipo 
de ciento veinte minutos de duración, 
los garajes-aparcamiento de vehículos 
turismo. H e ye-

Dos. Los garajes-aparcamiento ac 
hículos de carga deberán disponer <w 
tructura resistente o protegida c o m í 
fuego tino de ciento ochenta ™™u>¿ 

Tres. En cualquiera de los casos, de 
especificarse en la documentación. de P 
yecto o licencia la naturaleza grueso^ 
medio de sujeción de los productos em 
pleados como protectores. . p a r c a -

Ar t . 104. Todos los garaje 
miento deberán quedar aislados asi 
de edificación o fincas co lmantes 
elementos resistentes al m d e 

ciento ochenta » f c < f * X ¿ mediante 
usos autorizados del edmuo ¡ t u . 
vest íbulo de independencia que•> d Q d e 

ya cámara estanca, es d e c i r ; t e s a l 
doble sistema de puertas resisten* 
fuego y de cierre automát ico a r a j e s -

A r t . 105. Uno . Todos los g a ^ 
aparcamiento deberán dispon-.roe j n _ 
mas de evacuación de humos naiu. 
dependiente del mecánico que se ¡F ^ U N 

o instale, de forma que coricsp ^ e c 0 

metro cuadrado de superficie d e s U _ 
por cada 200 metros c u a d r a ^ c 0 mputar 
perficie de garaje en planta, si c o r r e s p o n -
en esta medida las superficies 
dientes a accesos. instale 

Dos. E n los casos en que * a S de 
venti lación mecánica , estos ¡» . r a n pro
evacuación natural de humos s e 

yectarse de forma tal. que m™¿úc3LXnen' 
pongan en funcionamiento automa 
te en caso de siniestro. o r n ; P n t o de-

A r t . 106. Los SW**?™^?* #*' 
berán disnoncr de aparatos exi a l e n t e , 
nuales de C O , o polvo.seco poli ^ 
de cinco kilogramos y seis \ u o * p u 
nimos, respectivamente, v de as e n 

rizada de 10 litros también ™ n * r 0 S 

proporc ión de 60 por 100 de los P* 
y 40 por 100 
ro de dos por cada 2^0 metros c u a . 

A r t . 107. Todos los 8 * a ^ a P , ] a n t a 
miento de superficie edificada e n ^ 
igual o superior a 200 metros cuadg 
deberán disponer de bocas de a g u a ^ ^ 
incendio reglamentarias, en t 0 _ 
que bajo su acción quede cuDier ^ 
validad de la superficie de p l an ta^ i tu ^ 
próximas a los accesos, hi ^ 5 pa
ción de cada una se establece en rf 

tros y la presión mínima admisioie 
de 3,5 kg/cm.* . . .amiento de A r t . 108. Los garajes-aparcaniiem ^ 
superficie en planta igual o supci ^ 
2.000 metros cuadrados, o 3.0OO 
superficie total sea igual o S l ' n ^ ' ° e n su 
metros cuadrados, deberán disponer ^ ^ 
acceso de un hidrante de 10»- rnm. 
modelo utilizado por el Servia© 
Incendios. . ^^^rramien^ A r t . 109. L o s garajes-aparcan 
cuya superficie total construid- 1 s e ^ 
o superior a los 6.000 f*£f™%p& 
deberán disponer de sistemas de con ^ 

mentac ión mediante cortina s ^ 
erre superficies menores de - f ¡ o n a -
bs cuadrados. Su puesta en func 
iento deberá ser au tomát ica . d e 

A r t . 110. Los gara jes-aparcamient^ 
2 S o más plantas o de superficie; 
superior a 6.000 metros c u a d r o . 
rán disooner de sistemas autom 

¡ detección de incendios, que « ^ ¿ ^ 
tn en funcionamiento y activen 
cortinas compartimentadoras en 

existencia de és tas . p r e -
A r t . 111. Todas las medidas d e ^ 
nción de incendios que se redac 

el m é s e n t e capí tu lo en cuanto a e 

ti 
ci 
tros 

tres 
o 
be 
de 
ga 
y 

de 

vencí* 
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^ extintores, sistemas de vent i lac ión , 
mpart imentación, independencia, acce-

s y salidas de peatones, p ro t ecc ión de 
t r u ¡ C t U r a y necesidad d e elementos cons-
alu K ° S r e s i s t e n t e s al fuego, así como 
^morado, se hacen extensivos a los ta-
c ? S de r epa rac ión de au tomóv i l e s en 
t I c l u i e r a de sus ramas, estaciones de 
t o

n * P ° r t e s de servicio p ú b l i c o y dcpós i -
rr^ vehículos usados, en recintos ce-
l r d dos cubiertos. 
CÍO/H 1 1 2 ' ^ n ' a s estaciones de servi-
Púhr t r a n s P ° r t e s púb l i cos , la zona de 
de u - deberá estar independizada de la 
mecr C U l 0 S G n e s p e r a d e s a i i d a n o i n " 
§ 0 d

l a t a « . mediante muro resistente al fue-
rpc.ví c í e n r o ochenta mi ñ u t o s ' y puertas 
r e s »stentes al fuego. 

C A P I T U L O III 

USO DE ARTESANIA 

to s

A r t " 1 1 3 , L o s l o c a l e s destinados a es-
c i o n U S ° S ' a d e m á s de cumpl i r las condi-
n i c ¡ ^establecidas en las Ordenanzas M u -
ción S ° b l e U s o d c l S u e l ° y E d i f i c a " 
p r e ' C u r n P J i r á n las normas generales de la 
i j S Q e ' J t e Ordenanza y las específicas del 
cífic I n d u s t l " i a y, en su caso, las espe-
e n

 3 5 de las actividades secundarias que 
1 0 s mismos se desarrollasen. 

C A P I T U L O IV 

USO DE INDUSTRIA 

Sección 1 ,N 

Generalidades 
t 0 s

A r t ; 1 1 4 - Los locales destinados a cs-
c ¡ 0

 l I S O S ' a d e m á s de cumpli r las condi-
n e . s establecidas en las Ordenanzas 

f i ^ ^ P a l e s sobre U s o del Suelo y E d i -
C ü

 C l ° n y d e m á s disposiciones vigentes, 
s e n t ? r ? n l a s n o r m a s generales de la pre-
H 0 ° r d e n a n z a y , en su caso, las espe-
e n

 a s de las actividades secundarias que 
0 1 mismo se desarrollasen. 

t 0 , r t - 1)5- U n o . A efectos de proyec-
^ °e n ú m e r o y dimensiones de salidas 
c l C n

e m e r S e n c i a en locales de este uso, la 
^ s i d a d m á x i m a de ocuoac ión previa. 
U t i a

q U e d a f i ' a d a e n locales de trabajo, en 
d r a d P e i*sona por cada dos metros cua-

Q O s y diez metros cúb icos . 
l^c i° S ' ^ n z o n a s de almacenes, la ocu-
cida° n m a x i r n a previsible queda estable
e n , ^ e n u n a persona por cada 15 metros 

"arados. 
rato'1" Deberá disponerse de apa-
c a d extintores en n ú m e r o de uno por 
K f m e t r o s cuadrados o fracción de 
e s t 0 J ^ naturaleza y capacidad de 
caso , e x t i r , t o r e s s e r á función, en cada 

Art l i p o d e fuego previsible. 
fic¡ e

 l 1 7 - U n o . E n locales de super-
rn e t

 e n Planta igual o superior a 350 
r i 0 r

 c "adrados , o total igual o supe-
i n s t l I

a 1 , 0 0 0 metros cuadrados, debe rán 
re Ru s e b " c a s de agua contra incendios 
taii Q

m e n t a r i a s . de 45 mm. 0 , en n ú m e r o 
to t a f." c b aJo su acc ión quede cubierta la 
ol r ,aad de la superficie, considerando 
de .¡, 1 0 d e acc ión de 15 metros en zonas 
D e ¡ g d

m a c é n y de 20 metros en zonas des-
^is iK? S ° d e taller. La oresión mínima ad-

D

D l e será de 4 kg/cm.a 
lacio?* P o d r á Prescindirse de la insta-
en a

 0 bocas de agua contra incendios 
n i á x i n U C , I o s , o c a I e s cuya carga de fuego 
c a l 0 r í P r o v ' s i b l e sea igual o inferior en 
^n io 3 5 5 1 l a s desprendidas por 20 k i lo -

Tre "^aderl en c o m b u s t i ó n , 
de v i v

S - £ n locales de a lmacén en zonas 
¡ta j n

 e n d a . la red de bocas de agua con-
lo s i s

C

n

e n d l o s se rá obligatoria a partir de 
Art i ? e t r o s cuadrados. 

t e $ dp i D e b e r á n instalarse hidran-
d e i 100 mm. 0 inmediatos al acceso 
c aso S : 1 0 i n d u s t r i a l en los siguientes 

diic{ ]" d"!>trias cuya p roducc ión o pro-
d e radn man ipu l ac ión base sean consi-
C l l a n d

s como de peligrosidad media. 
s ° a i c ° i l a S u P e r f i c i e ocupada en planta 
d r ad r t 0 S u P e r i o r a 1.500 metros cua-
c t » a d r L ° t o t a l edificada de 5.000 metros 

^ a a o s . 
( J u c t o , I n , d u s t r i a s cuya p r o d u c c i ó n o pro-
í^tado man ipu lac ión base sean consi-

suno « C O m ° Peligrosidad alta. Cuando 
0 sun! c i e ocupada en planta sea igual 
total' i ' ° r a 1.000 metros cuadrados o 

Q )

 e q , ' ncada de 2.000 metros cuadrados. 
S o r i a Z O n a s industriales privadas o 
° s 10 n n £ u y a superficie en planta supere 

U ( ) ° metros cuadrados y manipu

len productos combustibles o inflamables, 
debe rán disponer de hidrantes en n ú m e 
ro función de la d i s t r i b u c i ó n de edifi
cios o conf igurac ión de la planta, de for
ma que exista uno cada 200 metros según 
cualquier d i recc ión . 

A r t . 119. U n o . A efectos de protec
ción de estructura en locales de este uso, 
será función de la carga de fuego má
xima previsible, debiendo cumplir la pro
tección para diferente tiempo, según se 
expresa a c o n t i n u a c i ó n : 

Carca de fuego pre- Tiempo de resisten-
visible en kg. madera cia al fuego tipo, 

por m.2 en minutos 

Hasta 20 N o necesita pro
tección 

De 20 a 60 60 
De 60 a 120 120 
De 120 en adelante 180 

Las cerchas y formas similares en cu 
biertas de nave quedan exentas de estas 
medidas de p ro t ecc ión , debiendo aplicar
se sobre sus superficies cualquier tipo de 
retardador. 

Dos. E n locales que formen parte de 
edificios de vivienda, la p r o t e c c i ó n de 
estructura se real izará contra un fuego 
tipo de ciento ochenta minutos. 

A r t . 120. E n aquellos locales que por 
su grado de peligrosidad en función de 
los productos combustibles o inflama
bles lo requiera, serán exigidas medidas 
de prevenc ión mediante sistemas o insta
laciones especiales. 

Ar t . 121. Se velará por el manteni
miento adecuado y la revis ión pe r iód ica 
del equino e l éc t r i co ; asimismo, se velará 
por el mantenimiento y la lubr icac ión ade
cuada y revisión per iódica de todo el 
equipo mecán ico . 

A r t . 122. Se a d o p t a r á n las precaucio
nes establecidas en las operaciones de 
corte y soldadura, conforme establece la 
normativa vigente. 

A r t . 123. E n zonas de peligro, se im
plan ta rá la p roh ib ic ión de fumar, que de
be rá quedar reflejada en carteles situados 
en lugares visibles. 

A r t . 124. Los desechos de productos 
combustibles o inflamables se g u a r d a r á n 
en recipientes resistentes al fuego y serán 
retirados diariamente. 

A r t . 125. Se prohibe el manipulado 
de materias inflamables o de alto grado 
de combustibil idad, alrededor de calde
ras, tuber ías conductoras de vapor, e tcé
tera, y se p reve rá ¡a c i rculac ión adecuada 
de aire para reducir al m í n i m o esta fuen
te potencial de ignición. 

A r t . 126. Se d i s p o n d r á n recipientes 
seguros para todas las materias sujetas a 
combus t ión e spon t ánea y se a d o p t a r á n 
las medidas oportunas para la e l iminac ión 
ráo ida y regulación de su contenido. 

A r t . 127. Los desechos de papel p 
de otras materias combustibles en gran
des cantidades, se gua rda rán en b ó v e d a s 
o locales contra incendios, con sistema 
de l luvia art if icial . 

A r t . 128. E n zonas de transforma
ción, se conse rva rán los l íqu idos inflama
bles en recipientes metá l icos cerrados o 
en botes de seguridad, j amás en envases 
de vidrio, y se l imi tará su cantidad al 
mín imo que se precise. 

A r t . 129. Se es tab lece rán procedi
mientos seguros de ope rac ión , que inc lu
yan sistemas locales de asp i rac ión de va
pores, para todos los procesos en donde 
se manipulen l íquidos inflamables. 

A r t . 130. Se prohibe el vertido de lí
quidos inflamables en atarjeas y alcan
tarillado. 

A r t . 13L Se con ta rá con material ade
cuado absorbente para l imitar los derra
mes de l íquidos inflamables. 

A r t . 132. Se rea l izará la l impieza fre
cuente de virutas y limaduras de meta
les combustibles. 

A r t . 133- Se impedi rá la presencia de 
aceites o grasas cerca de metales com
bustibles o de pa r t í cu las finamente d i v i 
didas de los mismos. 

A r t . 134. Las pa r t í cu las de metales 
combustibles que deban recuperarse, se 
gua rda rán en recipientes resistentes al 
fuego.' con tapa, limpios y secos, en zona 
aislada y suficientemente ventilada. 

A r t . 135- Se ins ta la rán sistemas aspi
radores locales colectores de polvo. 

A r t . 136. Se es tab lecerá un programa 
nara la limoieza por asp i rac ión de polvos 

combustibles con equipo a prueba de ex
plosiones, y a intervalos frecuentes, de 
los techos, paredes y miembros estruc
turales del edificio. 

A r t . 137. Se e l iminarán o c o n t r o l a r á n 
todas las fuentes de ignición en los luga
res en los que pueda haber una acumu
lación de cualquier polvo combustible, i n 
flamable o susceptible de explos ión. 

A r t . 138. E n cualquier caso, los s ó 
tanos debe rán contar con dos accesos 
opuestos y alejados, con excepción del 
destinado a garaje, que cumpl i r á las nor
mas correspondientes. 

A r t . 139. E n plantas bajo rasante, de 
superficie igual o superior a 150 metros 

cuadrados, no destinadas al uso de ga
raje, d e b e r á n instalarse sistemas fijos au
t o m á t i c o s de ex t inc ión de naturaleza ade
cuada al t ipo de fuego previsible. 

Sección 2 / 

Almacenamiento de líquidos 

A r t . 140. E l almacenamiento de l íqui
dos inflamables se rea l izará siempre en 
bidones o depós i tos resistentes a tempe
raturas superiores a 500° C . y protegidos 
de la acc ión de la chispa o llama y pues
tos a tierra por sí o a t r avés del elemen
to sustentante. Regi rán los siguientes lí
mites : 

Clase Nive l de planta 
Con sistema de p ro t ecc ión 

(rociadores, etc.) 
Sin sistema de pro

tecc ión 

I l i 

Baja 
Piso 
S ó t a n o 

Baja 
Piso 
S ó t a n o 

Baja 
Piso 
Só t ano l . c 

5.000 li tros 
150 li tros 

N o autorizado 

10.000 litros 
250 li tros 

N o autorizado 

15.000 litros 
1.000 litros 
1.500 litros 

2.500 litros 
45 li tros 

N o autorizado 

5.000 litros 
90 litros 

N o autorizado 

7.000 litros 
150 litros 

N o autorizado 

A r t . 141. Se consideran l íquidos a l 
tamente peligrosos aquellos cuyo grado 
de inflamabilidad sea inferior a -f-23°C. 

A r t . 142. Se consideran l íquidos de 
peligrosidad media aquellos de grado de 
inflamabilidad comprendido entre + 2 3 ° C . 
y + 6 1 ° C . 

A r t . 143. Se consideran l íquidos de 
peligrosidad baja aquellos cuyo grado de 
inflamabilidad sea superior a + 6 1 ° C . 

A r t . 144. E l almacenamiento de l íqui
dos inflamables se regirá por ex tens ión 
de lo dispuesto en el Reglamento de la 
Industria Pe t ro l í fe ra . 

A r t . 145. Los locales destinados a a l 
macén de l íqu idos inflamables d i s p o n d r á n 
de pavimentos y acabados en general re
sistentes a ía acción química de los lí
quidos a contener, debiendo formar el 
suelo del recinto cubeta capaz de impe
dir el derrame del l íquido fuera del re
cinto de a lmacén . 

A r t . 146. E n el caso de existencia 
de canalizaciones de saneamiento que co
muniquen el local de a lmacén de l íquidos 
inflamables con alcantarillados o conduc
tos públ icos generales, d e b e r á n ser es
tancas y partir de un pozo lleno de grava 
y d i s p o n d r á n de un separador interme
dio y previo a la acometida a la general. 

A r t . 147. E n aquellos almacenes en 
los que se realice transvase o vaciado de 
contenedores de l íquidos inflamables den
tro del mismo local, d e b e r á ser instalado 
un recipiente en aquellos puntos en que 
exista posibilidad de derrame, recipientes 
que siempre debe rán ser vaciados una 
vez que se finalice la ope rac ión . Las es
taciones de bombeo y d i s t r ibuc ión se ub i 
carán siempre en recintos destinados ex
clusivamente a este fin y resistentes al 
fuego. Las vasijas de transvase y, en su 
caso, los vehículos se c o m u n i c a r á n efi
cazmente a tierra y mediante conducto
res de escasa resistencia e léctr ica entre sí . 

A r t . 148. U n o . La distancia mín i 
ma entre depós i tos y otras construccio
nes deberá ser de tres metros cuando la 
capacidad de és tos sea inferior a 2.500 
li tros. 

Dos. Cuando la capacidad de d e p ó 
sitos esté comprendida entre los 2.500 y 
4.000 litros, la distancia m í n i m a entre 
ellos y otras construcciones será de 4,50 
metros. 

Tres. Cuando la capacidad sea supe
rior a 4.000 li tros, la distancia mín ima 
entre depós i tos y otras construcciones 
hab rá de ser como m í n i m o de 15 metros. 

Cuatro. L a s epa rac ión m í n i m a a otras 
instalaciones peligrosas o edificio en que 
se desarrolle otra act ividad peligrosa, de
berá ser superior a 20 metros. 

A r t . 149. E n el caso de existencia de 
depós i to s de capacidad superior a los 
1.000 litros y siempre que és tos no se 
encuentren enterrados, d e b e r á n disponer
se aislados y protegidos a la acc ión recí 
proca de posibilidad de inf lamación con 
los ambientes que le rodean. 

A r t . 150. A todo tipo de depós i t o 
que contenga l íquidos o gases peligrosos, 

le se rán exigibles sistemas especiales su
ficientes de p r e v e n c i ó n y ex t inc ión de i n 
cendios en cuanto a instalaciones exte
riores. Este tipo de d e p ó s i t o s no p o d r á n 
situarse en locales sobre los cuales tra
bajen o se hallen personas. 

A r t . 151. U n o . E n los casos de a l 
macenamiento de l íqu idos al aire l ibre, 
d e b e r á n realizarse zonas de p r o t e c c i ó n 
circundante a los depós i to s , bien median
te excavac ión de terreno, bien mediante 
fo rmac ión de muros perimetrales capaces 
de contener al menos el 80 por 100 de la 
capacidad m á x i m a de los depós i t o s 

Dos. E n los casos de l íqu idos alta
mente peligrosos, la capacidad de la zona 
de p ro t ecc ión debe rá ser. al menos, del 
100 por 100 del contenido del d e p ó s i t o . 

A r t . 152. E n casos especiales será exi-
gible la cons t i t uc ión de cuerpos de per
sonal especializado en ex t inc ión de i n 
cendios dentro de la empresa o entidad 
propietaria del a lmacén correspondiente, 
que p e r i ó d i c a m e n t e rea l izará simulacros 
y p rác t i ca s de ex t inc ión . L a frecuencia de 
real ización de estas p rác t i cas será deter
minada en el correspondiente informe del 
Servicio Contra Incendios. 

A r t . 153. Las condiciones que deben 
cumplir los depós i to s en cuanto a siste
mas de ven t i l ac ión , l impieza, manteni
miento, r epa rac ión , etc.. se reg i rán por 
lo especificado en el Reglamento y legis
lación vigente de P e t r ó l e o s . 

A r t . 154. Queda prohibido, en los al
macenes de l íquidos inflamables, el uso 
de cualquier tipo de instrumento suscep
tible de producir chispa o l lama. C u a l 
quier tipo de maquinaria que necesaria
mente tenga que emplearse para el des
arrollo de la act ividad, d e b e r á estar pro
vista de las medidas necesarias para i m 
pedir la p r o d u c c i ó n de chispa, l lama o 
explos ión. 

A r t . 155. Los d e p ó s i t o s de almace
namiento de l íqu idos inflamables d e b e r á n 
estar protegidos por ins ta lac ión de des
carga de electricidad es t á t i ca , siempre que 
no se encuentren enterrados. 

Sección 3.* 

Almacenamiento de gases o materiales que 
den origen a polvos o vapores y mezclas 

explosivas 
A r t . 156. Los locales destinados a a l 

macenamiento de gases, polvos o vapores 
y mezclas explosivas con el aire, d e b e r á n 
efectuarse en recintos destinados exclu
sivamente a este f in, p r o h i b i é n d o s e cual
quier tipo de actividad distinta y de
biendo estar compartimentados del resto 
de los ambientes circundantes mediante 
sistemas resistentes al fuego y exp los ión . 

A r t . 157. Los recintas cerrados desti
nados a a lmacén de este tipo de produc
tos, d e b e r á n gozar de las condiciones de 
vent i lac ión mencionadas en las normas 
generales, debiendo a d e m á s realizarse los 
conductos de vent i lac ión de forma que 
impidan <rue los gases o vapores puedan 
ser transportados, a su t r avés a otros lo -




